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ANEXOS:
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Informe de la Comisión EspecializadaPermanente de Soberanía,
Integración, Relaciones Internacionales y SegUridad Integral,
respecto del pedido de aprobación del Acuerdo entre la
República del Ecuador y la Facultad Latinoamericana de

Ciencias Sociales sobre la Sede Académica Ecuador.

2.L. Ofieio número T.2361-SJG-L7-O297, de 19 de mayo de
2017, suscrito por el economista Rafael correa Delgado,
Presidente Constitucional de la República; rernitiendo
copia certificada det Acuerdo para su aprobación de parte
de la Asamblea Nacional.

2.2. Número }22-CEPSIRISI-P-AN-2O17, de 2A de junio de
2017, suscrito por la asambleísta Doris soliz carrión,
Presidenta de la Comisión Especializada Permanente de
soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y
seguridad Integral, remitiendo informe de la comisión.

3. Resumen Ejecutivo de la sesión del Pleno de la Asamblea
Nacional.

4. Voto Electrénico.

S. Listado de asambleístas asistentes a la sesión del Pleno de la
Asamblea Nacional.
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En ia Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las diez horas treinta y un

minutos del día seis de julio del año dos mil diecisiete, se instala la sesión

de la Asamblea Nacional, dirigida por su Presidente, asarnbleísta .losé

Serrano Salgado.

En la Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ordóñez. Secretaria General

d"e la Asamblea Nacional.

Ei, SEÑOR FF.ESIDENTE. Señora Secretaria, verifiqu-e ei quorum.--------

LA SEÑORA SECRETARIA. Señores asambleístas, por favor, sírvanse

registrar su asistencia en su curul electrónica. De existir alguna

novedad, por favor, informa.r a esta Secretaría. GraciaS. Cientc veintitrés

asambleistas presentes en la sala, señor Presidente. Sí tenemos

quorum.------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. instal.o 7a sesión. Continúe, señora

üI

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autorización, señor Presidente,

procédo a dar lectura a la Convocatoria: "Por disposición del señor doctor

Págína L de ss



REPÚBtICA I}Et ECU'ADCR

,ff¿s^ru'l/nou,*,, l "in iu'r*/
Acta 464

José Serrano Saigado, Presi<iente de Ia Asarnbiea NaCionai, y de

confor.miCaci ccn ei artícu'to'I2, numerai 3 de la Le¡l Or$ánica ,Je la

Función Legislativa, se convoca a las y ios asambleístas a la Sesión Nc.

464 del Pleno Ce la Asamblea Nacional, a realizarse el clía jueves 6 de

julio de 2017 a las 10H00, en la sede de la Función Legisiativa, ubicada

en la Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita en eL cantón Quito, provincia

de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día : 1. Himno

Nacional de la República del Ecuador; 2. Posesión del Superintendente

de Ordenarniento Territorial, Uso y Gestión del Suelo; y, 3. Inforrrre de la

Comisión Especializad,a Permanente de Soberanía, Integración,

Reiaciones Internacionales y Seguridad Integral, respecto del pedido de

ap¡obación del Acuerdo entre la P"epublica de1 Ecuacior y la Facultad

Latinoarnericana de Ciencias Sociales sobre la Sed,e Académica Ecuador".

Itra-sta ahi el '.extc de ia Convocatoria, señor Presiiiente. Me per:mitc

informa.rle que tenemos cuatro solicitudes de cambio del Orclen

ciel DÍa. ----- --------

EL SEñOR pRESIDENTE. Dé lectura a los pedidos, señora Secretaria.---

LA SBtl rr ssrLlsrrLs'

procecl,o a d.ar lectura á la primera: "Quito, 4 de julio de 2OI7. Oficio

AN.LP-6Q 16-2017. Señor d,octor .José Serrano Salgado, Presidente de 1a

Asamblea NaciorÍal del Ecuactor. Ciudad. De mi consideración: Saludcs

cordiaies, señor Presidente. Conforme 1o d.etermina la Constitución' de la

Repúbiica, Sección Segunda, Control de la acción cie gobierno, artículo

1,3I, soiicito, comedidamente, dar cumplimiento a- io qtre didpone ia Ley

Orgánica de la Función Legisiatíía, artícuio I29, á fin de que se can:.}:ie

ei Orcien ciei Día de la Sesión No.'464 dei Pleno de la Asarnblea Nacional
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arealízarse el día jueves.6 de julio de 2017 y se incluya el siguiente punto:

Proy.ecto de Resolución para solicitar la comparecencia de los señores

ingenieros: Richard Espinosa Guzmán, Presidente del Directorio del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; economista Carlos de ia Torre

Muñoz, Ministro .le Finanzas y Econornía Pública; ingeniero Cristian

Cruz Rodríguez, Superintendente de Bancos y Seguros, a fin de que

emitan en ei. Pleno de la Asamblea Nacional un informe detallado de la

deuda del Estado con el Instituto Ecuatoriano de Seguriciad Social,

inversicnes, el mecanismo de cobro de la deuda que se ha implerrrentado,

los estados financieros actualizados, los estudios actuariales con fecha

de corte al 31 de diciembre de 2016 y las acciones administrativas en

dichos organismos frente a la deuda total del Estado. Atentamente,

econcmista Luis Pachala Puma, Asambleísta". Hasta ahí el texto, señor

Presidente. --------- -----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el asambleísta Luis Pachala.

Ties rÍrinutos, si es tan gentil, señor Asambleísta.*------

EL ASAMBTEÍSTA PACHALA POMA LUIS. Señor Presidente, buenos días.

azct córdial en esta

mañana. ¿Quien de nosotros, realrnente, conoce o qüiénes de los afiliados

conoceñ, realmente, a cuánto asciende la deuda del Estado con ei IESS?

Por lo tanto, este es ei objetivo de esta mañana, que el señor Richard

Espinosa, Presidente del Directorio del IESS, que tiene la facultad de

decisión en el IESS; el señor Superintendente de Bancos y Seguros, que

tiene la facultad de controlar, y el señor Ministro de Finanzás, eu€ tiene

la facultad de contabilizar, nos digan de manera detallada, nos digan en

un informe de cuánto es la deuda del Estado con el IESS, cómo están
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esas inversiones, cómo están esas acciones, porque todos estamos en

zozobra, esta es una incógnita. Señor Presidente, el IESS, según el

artículo trescientos setenta, es autónomo y según el artículo trescientos

setenta y tlos, el Estado no puede intervenir en sus fondos y sus reservas

y, sobre todo, decirles a los ecuatorianos y ecuatorianas que estos fondos

del IESS son distintos al Fisco. Pero como que por allí existe ese espíritu

de estatización, pero tampoco el IESS está para privatízarse. Por eso

quisiera que se muestre el video, por favor, Presidente, solamente es de

treinta segundos -------:---

FIL SEÑOR PRESIDENTE" Señor Asambl.eísta, estamos en el punto del

cambio <iel OrCen del Día. No estamos tratando el fondo todavía de esta

sesión.

EL ASAMBI.EÍSTA PACHALA POMA I,UIS. NO hC tCTMiTTAdO 1OS

minutos, está dentro de estos tres minutos, por favor, Presidente...

tres

EL SEÑOR PRESIDENTE. No me refiero a eso, señor Asambleísta. No

podemos perder la perspectiva que estamos tratando el cambio del Orden

del Día, no, ya el tema de fondo por el cual se haya aprobado el cambio

del Orden Cel Día. Le pido, por favor, agotemos primerc la decisión del

Pleno para el cambio del Orden del Día, por favor

EL ASAMBLEÍSTA PACHALA POMA LUiS. ... Gracias, Frésidente. Pero

estaba argumentando.i En este video estaban las palabras dónde el señor

expresidente Correa dice que le muestre un papel donde no existe la

deuda. Está a-quÍ, en informe de la Contraloría, donde se determina por

las prestaciones de saiucl a los jubilados, a los jefes de hogar, a los
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cliscapacitados,. enfermedades catastróficas, . señor Presidente, se

muesti'a por dos mil quinientos veinte millones, una parte de la
deuda.

Ei, SEÑOR PRESIDENTE. Un minuto más, señor Asambleísta. *----------

EL ASAMBI,EÍSTA PACHALA POIvIA LUIS. Entonces, quisiéramos

decirles tarnbién que el señor Richard Espinosa en el video también

mostramos que dice no hay deuda. Cómo un representante del Seguro

Social está diciendc aquellas cosas, mi querido Presidente, él representa

a ios jubilados, más no al Estado. Por lo tanto, espero ese espíritu de

diálogo, señor Presidente, compañeros asambleístas, distinguidos,

distinguidas, que tengamos en el Pleno la oportrtnidad, no estoy

ácusándoie.lenada'Siguriendoeseespíritudediá
de controlar qu.e vengan a,cl aI Fleno de la Asamblea Nacionai a fin de

que emitan un informe detallado cie la deucia riel Esiado con ei lnsrituto

Ecuatoria,no de Seguridad Social, inversiones, ei mecanisrrro de cobro de

la ceucla que se ha implementaclc, lcs estados financieros actualizados,

los estuclios actuariaies con fecha al treinta y unc de diciembre de dos

a la deuda totai del Estaclo. Compañercs, "si Io que he dicho no les dice

nada, pero Lengan en cuenta que he dicho tod.o", dice Pablo Neruda.

Gracias, señor Presidente. --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias. Señora Secretaria, sírvase tomar

votación sobre la petición de cambio de Orden ciel'Día del señor

asar-nbleísta Luis Pachala. -----------
..

LA SEI\]CRA SECRETARIA. Enseguida, señor Presidente. Señoras y

Fásna 5'de 55
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señores asaml:leístas, por favor,. sírvanse registrar su asistencia en su-
curul electrónica. De existir alguna novedad, por favor, informar a esta

Secretar"ía. Gracias. Ciento veinticinco asambleístas presentes en la sala,

señor Piesictente. Se pone en consideración del Pleno de la Asamblea

Nacional la- moción de cambío clel Orden del Día, presentad.a por el

asarnbleísra Luis Pachaia.. Señnras y señores asarntlleístas, poi' favor,

ccnsignen sü voto. Señor operador, presente los resuitados. Cincuen-ra v

seis votos aüi-rnativos, sesenta y cinco negativos, (lero blancos. cu-atro

ab:stenciones. Nil ha sidc aprobada la moción de carnbio rlel Orden clel

Día, serlor Presidente, ------

EL SEñOR PRESIDENTE. Siguiente petición de carnbio del Orden dei Día,

señora Seciétária.

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señor Presiderrte. "Quito, 4 de

julio de 2OL7. 
-Oficio No. 0O35-2017-AN-MA. Doctor .iosé Serrano

Salgado, Presidente de la Asamblea Nacional del Ecuador. Presente.

Señoi Presidente: Mucho agrarieceré se sirva poner a consicleración tdel

Pleno de la Asamblea Nacional é1 carnbio del ürden del Día de la Sesión

Ño.'+6+, arealizarse el dla jueves 6 de juiio de 20i7, a fiir de (lue'se

incluya el trata-miento del Proyecto de Resoh.ición qrie rec'nazá todo tipo

dÉ'violen cia en ccntra de niñas, adoiescentes -¡ mujeres dei Ecuad'or. La

refericia Resoiuiión se justifica por el alarmarrte incrernento de femicidios

en ei Ecuador eir 1o que va del año 2OI7. La Comisión Ecuménica de

Derechos Hurira-ncs contaiiiliza 80 casos entre el '1 de enero hasta eI22

de junio de 2017, mientras que en el año 2016 existen 118 casos

registrados. Es importante que se recono zca ala vioiencia de género como

Lln problema estructural que está naturalizad.o en la sociedaC
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ecuaioriana, que ratifiquemos que la erradicación de la violencia de

género es una prioridad nacional y en torno a ello contribuyamos con la

adopción de meciidas necesarias para dicho fin. Atentamente, Mónica

Alemán Mármol, Asambleísta por Pichincha. Presidenta del Grupo

Parlamentario por los Derechos de las Mujeres". Hasta ahí el texto, señor

Presidente. --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene ia paiabra la asambleísta Mónica

Alemán, tarnlrién Presidenta del Grupo Pariamentario por los Derechos

de la I\{ujer, qLle se ha creado ya. -------

LA ASAMBLEÍ,STA ALEMÁN MÁRMOL MÓNICA. GTacias, PTesidente. Un

saludo a todos y a todas" Junto a Marcela Hoiguín, Liliana Durán, Pabel

Muñoz, Dallyana Passaiiaigue, Tanll¡r Vera, hace días atrás presentamos

un pronuniiamiento preocupados por el ammento cie femicidios en

nuestro país. Sabemos que con acciones individuales no llegaremos a

ningún lado, estamos seguros que juntos podemos combatir e incidir de

mejor manera en esta problemática social. Ochenta casos de femicidios

en 1o que va del año, según la Comisión Ecuménica de Dereciros
:

Hurnanos, ro únicamente estamos hablando de números, estamos

tluUt.rr¿o de mu.jeres, de mujeres que han sicio cortados si¡s sueños, de

mujeres trabajadoras, éstudiantes, amas de casá, mqjeres indígenas,

afroecuatorianas, mujeres trans, mujeres que, simpiemente, hoy ya no

existen, mujeres que han dejado farnilias desmeinbradas y que la
sociedad exige una respuesta. Si bien es cierto que el femicictio es la

problernática máxima de expresión de violencia hacia las mujeres, pues

también debemos áencionar y recordar esos abusos en comportamientos

y expresiones machistas en contra de la mujer, que lo vivimos en 1o

Pdaina 7 de 55
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cotidiano, en el hogar, en el trabajo, en las calles. Es muy preocupante

decirles que el ochenta y cinco por ciento de esos casos: de femiciciio

repcrtados.en nuestro país, provienen y son ocasionados-de personas

muy cerca-nas a la víctima, de sus parej^*,td. sus exparejas y que muchcs

de esos cascs han sjdo presenciados por nirlos, niñas adolescentes que

hoy se encuentra-n en la orfandad. Sin duda alguna hay que reconocer

que esm. es una problemática socio-estructural...-----

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un minuto. señora Asambleísta.

LA ASAMBLEÍSTA ALEMÁN MÁRMOL MÓNICA. ...Quiero agradecer a las

organízaciones que se han sumado a este proyecto de lucha, también

quiero agradecer por haberse pronunciado la Comisión Nacional de

Mirjeres y que hemos acogído también sus aportes. Por eso, en esta

mañana qr:iero in,¿itar a todos los colegas asambleístas para que

podamos incluir en esta sesión 
""t.:Proyecto 

de Resólución que condena

estcs actos de r,,iolencia, que exhorta no unicamente a las institucionés

dei Estado,'sino a la sociedad en general, en hacer algo en educación,

prevención y otros casos. Y también nos hace un llamado a los

asambleístas a que sigarnos constrüyendo leyes con un enfoque de

género, para que desde la legislación ecuatoriana también podamos

incidir en la erradicación de esta problemática. Gracias, Presidente. -----

EL SEÑOR PRESIDENTE. Muchas gracias, señora Asambleísta. Tome

votación. señora Secretaria. -------*

LA $EÑORA SECRETARIA. Enséguida, séñor Presidente. Señoras y

señores asambieístas, por favcr', sírtransb registrár su abistencia en sLl

.Pagina. a db ss
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curul eiectrónica, de existir alguna novedad, por favor, informar a esta

Secretaría. Gracias. Ciento veintiún asambleístas presentes en la sala,

señor Presidente. Se pone en consideración del Pieno de 1a Asamblea

Nacional la moción de cambio del Orden del Día, presentada por Ia

asaml-rleísta Mónica Alernán. Señoras y señores asambleístas, por favor,

corrsignen st-i voto. Señor operador, pÍ'esente los resultailos. Ciento

veinr"iiin vi.rtos afii'mativos. cero negativos, ceíc biancos, cerc)

abs'uenciones. Ha sido aprobada por unanirriidad la rnociOndé cambio dá

Orden del. Dí.a, señor President

EL SEñOR PRESIDENTE. Incluyamos como cuartc punto en ei Orden del

Día, oor favr:-¡-. Sig',r.iente petición de cambio del Ord.en del Día, señora

Secretaria. --------

LA SEñORA SECRETARIA. Ensegriida, señor Presidente. "Oficio No. 036-

ZO|Z. QDM-PM. Quito 4 de julío de 2O17. DoctoraLibia Rivas, Secretaria

General de la Asamblea Nacional. Ciudad. De mi consirleración: De

cr;rribrmi'lad con 1o establecido en el incisc seguncio del artícu Io I29 de

Jislativa, soiicito la modificación del

--=--._-_--_ C)rden del Día de Ia_agend"a programada para kt Sesión 464 dei Pleno eÍe

la Asar^nblea Nacional, que tendrá iugar el día jueves 6 de julio de2OI7.

.¡istiÍicr., este pedido en virtud de que en el afro 2O17, ert este primer

selnestre. se han conretido un totai cie ochenta iemicidios, situación que
' 

^-:^-r^^preocupa n() scio por la visibilízación de los mistiros por cum"plir

deterrrrinadas c;aracterísticas establecidas en la norrna, sino porque son

un refle,jo dei tipo de relaciones estructurales de poder qlre se replican en

|a socied.ad iatinoamericana y en el mundo. En este sentido, es imperante

que la Función Legislativa tenga un firme pronunciamiento mediante esta
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Re,sqlu-crón respecto a este aumert.to indiscriminado de la violencia contra

ta ¡ruj?i', sie.qdo el lemicidio su máxima expresiÓn. Rechace..estos

crimenes, exhorte 'r-anto a las au,toridades como a- la Función .Judicial y

Ministerio de ECucación. para que tor-nen medidas inmediatae tanto

ciesde la adrninistracíón de ju,sticia para agilitar los procesos y

precautelar el bienestar y la vida de las mujeres y a las aul-oridades de

Educación para desestructurar desde ei ámbito educativo esta

normalízación de la violencia hacia las mujeres. Adjunto el Proyecto de

Resolución. Aprovecho la ocasión para reiterar mis sentimientos de

consiclera.ción -v estima, Atentamente, DaLlyana. Passallaigue Manosalvas,

Asani'sleista.". Flasta ahí ei texto, señor Presidente, --"-----

EL SEI.{OR

Passailaigue.

PRESIDENTE. Tiene ia palabra la asambleísta Dallyana

i,Á asnlviBúEÍS'TA PASSAILAIGUE MAI\iOSALVAS DALLYANA. Buenos

días, señor PresicÍente. Señoras y señores asambleístas: Ahora algunos

dicen que es menos importarite matar a un hombre que a un árbol, que

a un anirnal. Pero a juzgar por las cifras, parece que es aun menos

importante matar a una mujer. Y eso no 1o podemos permitir. Ho5r quiero

ped.irle al Pleno de la Asamblea tomar meclidas urgentes para erradicar

la violencia de género. En nombre de las víctimas de femici,lic, quienes

no tuviercn la subrte de tener a alguien que sea su voz cüartdo temían

ser ia propia, debemob tornar acciones para qúe esta r¡atanza se detenga'

Según ia Comisión Ecurnénica de Derechos Huinanos ciel Ecu¿rdor, en 1o

de femici'lio' setentaque va clel aúcr, ]¡a son ochenta mujei'es victimas r

niños v niñas han queclado en la orfanda.l como r:esuitado. Es cierto que

consegr-¡ir que se tipificara el femicidio fue un gran logro, pero el
.-
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verd.adero desafio está en prevenir que nos maten, Necesitarnos que no

soio esté tipifi,:ado, sino que, aclemás, se eduque'y se prevenga y cuando

hablo de educación me refiero especialmente a funcionarios, jueces,
'

poiicías;- maestro$, rnédiios y operadores de jr-rsticia, quienes son

ccnsecuerites con ei agresor, cuando le preguntan e- la mujer cosas como:

¿Qué hizo usted para que sLl marido le pegara o le ha siclo infiel. a su

pareja? Esto reduce ia culpabilidad del hombre, descalificando a la
víctíma. El femicidío es uno de los pocos crÍmenes ciento por ciento

previsibles porque empiezan con golpes, insultos, amenazas, no cuando

nos arrebatan la vida con diecisiete puñaladas. Somos víctinias de la

ncrmalización de los abusos. Hoy soy la voz de las mujeres que no son

escuchadas, de las que lloran solas en silencio, hoy soy la voz de miles

de mujeres que se unen empoderadas, como las de ayer en Cuenca, de

órganizaclones feministas y de la sociedacl civil que aclaman por tomar

me<lidas urgentes y efeetivas, que cntiendan esta alerta ferninista, sí, una
:

álerta feminista. Por eso, solicito al 'Plenc cie la'Asambiea Nacionai

aproba:: esta Resolución Legislativa para exh.ortar a distintas

ínstituciones, ccmo la 'Asamblea Nacional " y sus comisiones

especiali2aclás, la Función Judicial, el INEC. Presidencia de la Refr-'l'lica,

Ministerio de Educación y la Senescyt, para que el discurso sobre

igualdad se'transforme en acciones inmediatas, pero, sobre todo, en

resultados. . . --------

EL SEñOR pRESIDENTE. Un minuto más, señora Asambieísta. ----------

LA ASAMBLEÍSTA PASSAILAIGUE MANOSALVAS DALLYANA.

Necesitamos plantear soluciones integrales para este problema que

desintegra a la sociedad. Señor Presidente, me 'alegta que hayamos
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coincidido en este tema tan importante. Se trata aquí de resolver el tema,

no de quién lo resuelve y, precisamente, Pof este motivo solicito que se

arnplié la Resolución anterior y que incorpore en el texto mi propuesta,

ya que considero que mi resolución contiene,'además, tomar medidas por

parte de órganos rectores de la educaciÓn, porqlre a través de la

educación podemos transformar realmente a Ia sociedad. Le pido de la

manera más comedida que, por favor, Se proceda a tomar votación.

Muchas gracias.

ELSEÑoRPRESIDENTE.Tc¡mevotación,señoraSecretarim

LA SEñCRA SECRETARIA. Señoras y sefiores asambleístas, por favor,

sírvanse registrar la asistencia en su curul electrónica. Dg existir alguna

novedad, por favor, inforrnar a esta Secretaría. Gracias' Ciento

veinticinco asambleístas presentes en la sala, señor Presidente. Se pone

en consideración del Pleno de la Asamblea Nacional la moción de cambio

del OrCen del Día presentada por la asambleísta Dallyana Passailaigue.

Señoras y señores asambieístas, por favor, consignen Su voto. Señor

operádor. presente los resultados. Ci

negativos, cero blancos, una abstencrón. Ha sido aprobada la moción de

cambio del Oiden cÍei Día, seíror Presidente. ----

EL SEñOR PRESiDENTE. Siluiente petición cie cambio del C)rden del Día,

señcra Secretaria. --------

LA SEñORA SECRETARIA. Enseguida, señor Presidente: "Quito, 5 de

julio d.e 2OI7. Oftcio No. 031.MMCA-20I7. Asambleísta José Serrano

SalgaCo, Presidente de la Asamblea Nacional. En su despacho. De mi

Pdgina 1"2 de s5



REPÚBIICA DEt ECUADOR

,M,u r*{.,/"*,,.'1 "á"r)**u,/

Aeta 464

consicleraci-ón: En mi catridad de Asambleísta Nacional y amparada en el

artícu-lo 129 Ce Ia.Ley Orgániea. de la Función Legislativa, solicito a usted-

se sirva realizar un cambio en el Orden del Día en la Sesión del Pleno t'lo.

464, a realizarse este jueves 6 de julic d,e 2O!7, con la finalidacl de que

se incorpore como seguncio punto del Orden del Día el debate y la
aprobación de la resolución de respaldo ai llamado Diálogo Irlacional,

establecido como política prioritaria c1e gobierno del presidente de la

República , Lenin Moreno Garcés. Texto que adjunto a esta comunicación.

Atentarnente, María Mercedes Cuesta, Asambleísta Nacionaf'. Hasta ahí

ei texto. señor Presidente. --------

EL..SEñOR pRESIDENTE. Tiene ia palairra la señora asamL,leísta María

iViercedes Cursta. Tres rninu-tos, si es tan gentil, po¡ia.¡or.

I,A.ASAMBLEÍSTA CUESTA CO}¡CARI MARÍA MERCEDES. GTACiAS,

señor p¡ssirlente. Compañeros asambÍeíSta$, s-^ñora Vicepresiderria,

n:iem.bros 'de Ia prensa, ecuatorianos toclos: Este martes el Ecuad'or

e¡tero se congratuló con la noticia de que la Conaie nuevamente tendrá

su sede en Quito, cien años va a durar ei comociato anunciado p

presiCente Lenin Moreno. Sin embargb, un ciudadano no estuvo de

aóuercio y no solamente que no estuvo de aclrerdo, sino que en su cuenta

de Twitter, públicamente se refirió al presidente Lenín Moreno Garcés,

insujtándolo, ,ofendiéndolo, calificándoio de desleal y mediocre. Parece

que este ciud.adano no entiencle qrie se acabó ei discurso del odio y que

ha renacid.o 
"i 

jise .rrso de ia reconciiiación. El veinte de junio cie dos mii

diecisiete en Guayariuil, el pres"irlente Lenín Ivlcreno Garcés ÍirmÓ el

Decrera núrnero cuarenta :y' nue\re, declarando colno política prioritaria

de gobie¡no .:1'fortalecimientb de los espacios de participación ciudadaha
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y el diálogo amplio, amplio y permanente con todos los sectores de la

sociedad, hasta los más diversos del país' Y eso es coherencia,

c,:rnpañeros. porque el diáiogo no soiamente se da entre los amigos, entre

ios que cstam<is de acuerCo, entre-ics que aplaudeh lo qr;e d'ecimos, el

Ciaiogo en u-ná nación se construye con todos los ecuatcrianos y para eso

ha;r que escuchar a todos ios sectores ,le la sociedad. inciuso a ios que

piensan ciistintc. Hace pcccs rninutos hablaba mi compañero Pabel

Muñoz .y' seguramente más adelante,:porque se suspendió la sesión,

aprobaremos esta hoja de ruta para la Asarnblea Nacional en donde se

príoríza ei diálogo y la apertura a todos los sectores sociales- Y cómo no

aproi;arla, Pabel, cómo no apoyar el diálogo y el diálogo que usted, señor

presidente José Serrano, ha dicho en varias ocasiones, de brazos

abiertcs, para+odosJos-sectores. Pertenezco a una bancada, a la bancada

cie Integración Nacional, muy diferente, tuvimos tres candidatos a la

presideircia de la República, de los más diversos sectores del país. El día

deth,ivtel itiesidénte-de toilos los ecuatorianos es el licenciado Lenín

Moreno Garcés Y, P'or io tanio, no sbio qüe tenémos qne apoi/ar esta

prc,pues*ra de:diálogo, sino qué d-ebemos 
'redirtazar ia viclencia, v;enla de

quien vénga. Los ecuatoriano.s estamos cansacios dé los enfrentarnientos,
Idel iriSuito, de ios calificativos peyorativos.'.

EL SEñOR PRESIDENTE. LIn minuto, señora Asambleísta.

L.A ASAMBLEÍSTA CUESTA CONCARI MARÍA MERCtrDES. '.. Queremos

un país en donde prim-e el respeto ,la. pazy el trabajo conjunto por el bien

del Ecuador. El país está expectante en esta Asa.mblea Nacional y en

nuestro trabajo. La Asambiea d.ebe ser la guardiana de la democracia. El

éxíto de'Lénín Moreno no es el éxito de ALianza PAIS o cie un solo partido,
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es el éxito de todos los ecuatorianos que se va a traducir en beneficio ce

toda nuestra familia. Por eso pido respaldar todo el llamado al diálogo

como política de Es-tado, saludemos el proceso que ha emprendido el

Presidente de la República, rechacemos las declaraciones ofensivas del

expresidente en contra de política Ce diálogo i¡ reconciliación nacionai y,

sobre todo, repudiem,os cualquier acto de violencia política, en especial

1os que buscan clesestabiiizacién d.el camino al reencuentro nacionai. Los

ecuaiorianos demandamos reconciliacién y unidad a.hora i/ a eso quiero

i.nvitarJos a todos, quericlos cornpañeros y compañeras' Buenos días' ----

EL SEñOR FRESiDENTE. Muchas gracias, señora Asambleísta. Sírvase

tomar votación, por favor, señora Secretaria'---------

LA SEñORA SECRETARIA. Enseguida, señor Presidente' Señoras y

señores asambleístas, por favor, sírvanse registrar la asistencia en Su

curul electrónica, de existir alguna novedad, por favor, informar a esta

Secretaría. Gracias - -

E'LSEÑoRPRESIDENTE.SeñoresasambieíStaS,porfavor

LA SEñCRA SECRETARIA. Ciento veintiséis asambleísta-s presentes en

ia sala, seiiór Presidente. se pone en ccnsideracióh del Pieno de la

Asamblea Nacional, la moción cle carnbio del Orden del Día presentada

por la asambleÍsta María Mercedes Cuesta' "':

EL SEñOR PRESIDENTE. Por favor, señores asambleístas.

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por favor,
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consignen su voto.

l

EL SEÑOR PRESIDENTE. Por _favor, señores asambleístas, vamos a
mantenei' el orden. ----------

LA SEÑORA SECRETARIA. Señor operador, presente lcs resultados:

Cincuenta y cuatro votos afirmativos, sesenta y tres negativos, cero

blancos, nueve abstenciones. No ha sido aprobada la moción de cambio

del Orden del Día.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Primer punto del Orden del Día, señora

Secretaria. --------

tttAV

LA SEñORA SECRETARIA " 1. Himno Nacional de la República del

Ecuador"

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

EL SEÑOR PRESIDENTE. Siguiente punto del Orden del Día, señora

Secretaria. --------

\I

LA SEÑORA SECRETARIA. "2. Posesión del Superintendente de

OrCenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo". ---------
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pt, SEÑOR PRESIDENTE. Invite, por favor, al señor Snperintendente y a

sus invitados a pasar a este Pleno para la respectiva posesión, señora

Secretaria. --------

LA SEÑORA SECRETARIA. Señor Presidenie, recibimos en etr salón

Plenario, al arquitecto Fernando Cordero Cueva. --------

EL SEÑCR PRESIDENTE. Señora Secretaria, d,e lectura al informe para

la respectiva posesión.

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señor Presidente. Con su

autorización procedo a dar lectura al "Oficio No. CPCCS-SG-2O17-A6A7-

OF. Quito, 15 de junio de 2O 17. Asunto: Notificación Resolución No. PLE-

CPCCS-644-74-06-2017. Señor Doctor José Ricardo Serrano Salgado,

Presid-ente de la Asamblea Nacional del Ecuador. En su despacho. De mi

consideración: En cumplimiento de 1o dispuesto por el Pleno del Consejo

de Partieipación Ciudadana- y Control Social, en sesión ordinaria 100,

celcbrada el tlía 14 deju-nio del año en curso, se porie a su conocimiento

la ResolircióÍi No. PLE-CFCCS-644-74-O6-2A77. a irar'és de la cual en su

parte esei:ciai dispone: Artícuio 2. Disponer a la Secretaría Generai

remita 1á presente Resol-lrción a la Asamblea Nacional para que procedan

con la posesión del arquitecto Juan Fernando Cordero Cueva, conlo

Su-períntendente d.e Ord.enamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo.

Con sentimientos de distinguida consideración. Atentamente, magister

María José Sánchez Cevallos, Secretaria General. Resolución No. PLE-

CPCCS-6 44-1.4-06-2017 . El Pleno dei Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social. Considerando: Que el tercer inciso del

artícuio 2O4 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: "La
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Función de Transparencia y Control Soc

de Participación Ciudadanay Control Social, la Defensoría d.el Ftieblo, ia

ContraLoría General del Estad.o y las Superintendencias; estas entidades

tendrán personalidad jurÍdica y autonomía administrativa, financiera,

presupuestaria y orgamízativa. Que el artículo 205 de la Constitucién de

la Repiiblica Cel Ecuaclor, dispone: "Los representantes de las entidacles

que fornran parte de la Funcién de Trzrrsp4lq4qla y-Ce¡lrol S'rcial,

eje::cerán sus funcíones durante un perío<lo de cirico años (...): Que el

artículo 208 de la Constituciói: de la República iel Ecuador', enre los

rleber'

Sc,-:ial, estal-¡lece: "1C. Designar a la prirnera alrtoridad de ia Próóuiádüiía-
General del Estacic y cie las. Superintendencias de entre las ternas

propuestas por ia FresiCenta o PresicÍente de la. República, luego del

píoceso de impugnación y veeduría ciudarla.na cori-espon.liente"; Que el

tercel inciso del artículo 2i3,Je la Constitüción de la República del

Ecuaclor, prevé que: "1as Superintendentas o SuperintencjenteG se-ran

ncrnbrados pcr el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social,

de una tei'na que enviará la Presidenta o Presidente de la Repúblicu.,

conformada con criterios de especialidai y mérito¡ :' s'qietas a escn-rtinb

público y rlerecho .Ce impugnación cíudadaÍra"; Que el numeral 5, dei
'ariíc¡:lc'5 de la Lel' gtgá,nica iel ConSejo ce Farticipacióir Ciudadaha ¡'

Controi Social, clispone entre ias atribuúicnes generáLes del Consejo dé

Participa"ción Ciudadana y Control Social, la Ce "Designar a ia prirnera

ar;tr>l'idaci tÍe la Procuradur"ía Generai <iei Estado y de las

Superintenqencj.as de entre ias ternas pi'opuestas 1;or la Plesidenta o

FresjCente <le ia Repúbiica, luego cie! proceso de impugnación y veeduría
:

ciudada-na correspondiente"; Que el tercer iirciso ciei artícuio 55 de la Ley

Orgánica Cel Consejo d.e Participación Ciudadana y Control Sócial,
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dispon'e que "81 desarrolio de los procesos' de veedurías, impugn ación

ciirdadan á'p,ara la designaciónidel Pio'curadoi Generdl áel Estadc ,v de
..''.
ias o lcs Su¡ierintendentes, d-e las térnas eriviadas pór la Presidentá o

Fresicierlte de la República, serári efectuadas diiectamente por el Conse,io

de Pa.rticipación Ciudadana y Controi SociaL"; Que el Pleno del Consejo

de Farticipación Ciuda,lano-y Control Social, el 31- de octrrbre ie 2A16,

expidió el reglar-nento para la designación de la primera autoridad de la

Sr;perintendencia de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión dei Suelo,

gl mismo que fue publicaclo en el Registro Oficial 908 de 22 de diciembre

d,e 2016; Qr-1e el artículo 3 del reglamento para la designación de la

prirnera autoridad de la Superintendencia de Ordenamiento Territorial,

IJso y Gesí-ión de Suelo, señala que:.."La terna que remita el Ejecutivo

para la design ación de la prirnera autoridad de la Superintendencia de

Orclenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, respetará la

aitéi'nabiliiad entré hombres y; m,.rjeres, el principio de interóulturaiidad

y la apiicación de ios criterios de'especiálidaci'y méritos"; Que el artículo

12 dei reg!.arnento para ia designación de la primera autoridad de'la

Superiitenriencia de Ordenamiento Territo-rial, Uso )'Gestión de Sueio,

disponeque:',Dentrode1término.detresdías:co
el Pleno del Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social, mediante Resolución,

designará la primera autoridad de la Superintendencia de Ord-enamiento

Territoriai Uso y Gestión de Suelo"; Que el artículo 13 del reglamento

para la d.esignación de la primera autorid.ad de la Superintendencia de

Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, señala que: "El Pien<l

del Consejo de Participación Ciudadana y Controi Social remitirá dentro

del térrnino de dos días a la Asamblea'Nacional, la Resoiuciótr con el

nombre de ia autoridad designaCá, pará su posesiórf ; Que rnediante
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Resolución No. PLE-CPCCS-618-23-05-2OI7, el Pleno del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, en el artículo 1, resolvió: "Dar

por conocido el Oficio No. T.4674-SCJ-L7-A285, de fecha 15 de rnayo de

2OI7, suscritc por el economista Rafael Correa Delgado", Presidente

Constitucionai Ce La República, en el que presenta la tern-a de candidatos

para la designación de ia primera autoriciad cle la Sr.rperintenciencia de

L)rdenamiento Territorial iisc y Gestión del Suelo, la misma que está

integrada cie la siguiente manera: 1. Arquitecto Juan Fernando Cordero

Cueva; 2. Arquitecta Lorena Regina Vivanco Cruz;3. Arquitecto Carlos

Hernán Jaramillo Medina"; Que mediante Resolución No. PLE-CPCCS-

6i8-23-05-2O17, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social, en el artículo L2: "Aprobar el informe de verificación de

cumplimiento de requisitos y prohibiciones de las y los integrantes de la

terna enviada por el Presidente de la República para la designación de la

primera autoridad de la Superintendencia de Ordenamiento Territorial

Uso y Gestión de Suelo, de fecha 18 de mayo de 2O17, suscrito por los

miembros del equipo técniio, designado por el Pleno del Consejo de

Particir:ación Ciudadana y Contr:ol Social rrrediante Rest lución I{o. PLE-

CPCCS-395-22-11-2016, Ce 22 de noviémbre dé'2016, del qne se

peta el principib de alternabilidad entre

hornb?'es y mujeres, así como ei principio cle interculturalidad, y que sus

integrantes cumplen con los requisitos y no se encuentran incursos en

las I prohibiciones para el cargo como primera autoridad d.e la

Superintenciencia rle Ordenamiento Territorial Uso y Gestión de Suelo...";

Que el O5 de junio de 2017, en cumplimiento de la Resoiución No. PLE-

CPCCS-2 32-gO-5-20I7, adoptada por el Pleno del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, en su sesión de 29 de mayo de

2OI7, se publicó la convocatoría a escrutinio público impugnación
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ciudadana, a las y los integr:antes de la terna remitida por el Presidente

de la República para la-designacrón de la primera autoridad de la
Superinterrdencia de Ordena,miento Territoriai Uso y Gestión de Suelo;

Que m,ediante Memcrando No. CPCCS-SG-2A17-0935-lrl, de fecha 13 de

junio de 2OI7, la Secretaría General clel Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, dio a conocer a la señcra Presidenta que en

referencia a la recepción de impugnaciones dentro del proceso de

designación de la primera autoridad de la Superintenclencia de

Ordena.rnient<¡ Territorial Uso y Gestión del Suelo, en su parte pertinente

io siguierite: "... una vez culminado el térrnino, se informa desde

Secrefaría General, que al finalizar el término prevlsrcren el Reglamento

r1o se receptó iinpr.rgnación alguna en las oficinas y delegaciones

prcl'inciales de este Consejc,"; y, que mediante Oficio I'lo. MREMH-DGSC-

2Afi-0698-0, cle fecha 14 de junio d.e 2O77, eI abogado Joaquín Antonjo

Estrella Durán, Director de Gestión y Servicios Consulares, encargado,

en referencia a ia recepción' de impugnaciones dentro del proceso de

designación de la prirnera autoridad de la Superintendencia

Orcienamiento Territorial Uso v Gestión de Suelo. informa textualmente

ue: "i...) Esta Direcc

tra.¡és de las oficinas consulares del Ecuador acreditadas en el exterior".

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, iegales y

reglamé-irtaiias, Resuelve. Artículo 1. Designar al arquitecto Juan

Fernándo" Cordero 'Cueva, como Supeiintendente c1e C)rdenarniento

Territ.criai Uso y Gestión del Suelo, pcr ei período establecido en e!

articuio 205 de Ia Constitución Ce la República, esto es de cinco años. La

' 
' .: r .r 1designación se reaLíza en razón de que el arquitecto Juan Fernando

Cordero Cu'eva, quien integra la terna remitida por el Presidente de la

R-epública del Ecuador a la fecha de remisión de la misnta, economista
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Rafael Cori'ea Deigado¡ T-
re;glanrenilarios para ser designado Superintendente de Crderramiento

Territor:ial, Ugc y Gestign de Suelc,. no ha recibido impugnación

cirrdadane^1t l¡a ci¡tenido el r,,oto unánime p^ra su designaciÓn por parte

del Pieno déf Cóns¿ló dé iéfuáaiéñ Ciudadana y Control Social.

Artículo 2. Dispcner a la Secretaría General, rernita la presente

ResoLución a la Asamblea Nacionai para que procedan con la posesión

del arquiter:tc Juan Fernando Cord.ero Cueva como Superintendente de

Ordenamientc Territorial Uso y Gestión del Suelo. Disposición Finai.

Disponer a. Ia Sccretaría General notifique con el conte¡ridrt de Ia

presente p.selqción a la Asamblea Nacionai para qr-re proceda, según

correspoÍtcia, a la Coordinación de Comunicación para que ptoceda- con

la ¡l:bl-icación cLe ia misma ai señor Presidente de la República, licenciado

Lenírr N{orenc Garces ai arquitecto Fernando Coriero Cuer¡a y a!

Cocr,:iinacicr Ce la Veeduría p,arat"., 
"órno"imienlo", 

úasta ahi et t€xt-Ó,

señoi' Presicente. :-------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señr:ra Secrétari¡:t. ------

I-A SBÑORA SBCRETARIA. Invitamos ai ar:quitecto Juan Fernandc

CordercCur]vaa|atcmad'eljuramentoderigor.

EL SEñOR PRESIDENTE. Señor arquitecto Juan Fernando 'Cordercr

Cueva: ¿Jura usted qué cumplirá fielmente ias funciones otorgadas por

la Constitución de la República del Ecuador y ia Ley, en su-calidad de

Si.rirerin*r-endente de Ordenaraiento'lerrítorial, Uso y Gestión del Suelo? -

Ei, ARQUITECTO JUAN FERNANDO:COF-DERO CUEVA. Sí juro.
.:: : -
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E'-, SEñOR PRESIDENTE. Si así 1o hace que la patria y el pueblo

ecuatotiano, 1o reóonozca;:caso contario io juzgue. Queda usted

constitucionai y legalmente posesionado como Superintendente de

C,rdenamiento Territorial Uso y Gestión del Sueldo. ¡Felicitaciones!

Siguiente irunto del Orderr del Día, señora Secretaria. --------

VI

LA SEÑORA SECRETARIA. "3. Informe de la Comisión Especializada

Pe¡:manente de Soberanía, Integración, Reiaciones Internacicnales y

Seguriclad Integral, respecto del pedido de aprobación del Acuerdo entre

la Repú'olica del Ecuador y la Facultad Latinoamericana de Ciencias

Sociales, sobre la Sede Académica Ecuador". Con su autorizac.ión, señor

Presidente, procedo a dar lectura al informe: "lr'Iemorando No, O22-

CEPSIRISI:P-AN-2017. Quito, 28 de junio del 2017. Para: José Serrano

Salgado, Presidente de la Asamblea Nacional. De: Doris Soliz Carrión,

Presidenta de la Comisión Especiali zad,a Permanente de Soberanía,

Integración, Relaciones Interiracionales ii Segrrridaci. Asunto: Errr,ío del

Informe de la Comisión sobre el Acuerdo entre la República del Ecuaclcr

y la Facultad- Latinoamericana de Ciencias Sociales. En observancia a io

previst^o en el artículo 08 de ia Ley Orgánica de la Función Legislativa y

en concorctancia con el artíóulo 2i del Reglamento de Comisiones

Esr'eciaiizaifas Pei'manentes v Ocasionales de la Asamblea- Nacionai,

rernito a usted y por su intermedio al Pleno d.e la Asa.mblea Nacional el

informe de la Ccmisión cjue presidó respecto al pedido de aprobación del

Acuerdo entre la República del Ecuador y la Facultad Latinoamericana

de Ciencias Sociales sobre la Sede Académica Ecuador.-Cabe indicar,

señor Presidente, que dicho Convenio contó con la aprobación por
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unanimid"ad de los miembros de la Comisién. Particular que comünico

paiaics fines pertinentes. Doris Soliz Carrión, Presidenta de la Comisión

Especiali zaér.a Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones

Internacionales y Seguriclad. Integral. Informe de Comisión iespecto del

pedido de aprobación del Acuerdo entre la República del Ecuador y la

Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales sobre la Sede Académica

Ecuador, suscrito en Quito el 9 de enero de 2OI7 . 1. Objeto y

antecedentes: 1.1 Objeto del informe. El objeto del presente informe es

poner en conocimiento de1 Pleno de la Asamblea Nacional las

consideraciones que motivan a la Comisión Especíalizada Perrnanente de

Soberaní a, Integración, Re!.aciones Internacionales y Seguridad Integral

la ap¡obación d.ei Acuerdo entr:e la, Republica del Ecuador y la Facultad

Latinoamericana de Cien

sr:scritc en Quito el 9 de enero de 2Ol7^ I.2 Ob.ietivo Acuer'do: El

instrumento internacional en análisis tiene como ohjetivos principales

reafirrnar el establecimiento en la República del Ecua.dor de la Sede

Académica de ia Facultad Latinoa.méricade Ciencias Sociaies (Sede de la

Flacso), garantizand.o su plena capacidad jurídica y permanencia y

funcionamiento en el Ecuador. Para ello, se consideró necesario revisar y

sistematizar los acuerdos vigentes de la Flacso, a fin de adaptar el

Acuerdo y la relación entre el Ecuador y la Flacso a los cambios

legislativos nacionales de los últimos años que regulan la educación

superior en el Ecuador, los que incluyen a la Sede Académica Flacso.l '3

Anteced.entes. El Acuerdo sobre la Facultaci Latinoamerica.na de Ciencias
.

Sociales, Flacso iue ratificacio por el Gobierno ecuatoriano con Decreto

Supremc Nro. !26A, pubiicado en el Registro Oficial 702 Ce 16 de

diciemLrre de 1974 y reformado mediante Resolución AGE IIII, de 5 y B

de juriio d,e tgiZg.lvlediante Acuerdo de 30 de octubre de 1975, entre el

Pdgina 24 de 5s



REPUts LICA DE;L, ECLI!.ADCR.

,S{to. *,í.fu,, -. 
A/í,.unk o*d

Acta 464

Ecua.cl.or y la Flacsc se estaSleció en Quito la Sede Académica de !.a

Fiar:sb, reconociénrlcse ixpresarnente su pleira' capactdaC jurí,Jica. Ei

AcuerCo sribi e privilegios e InmuniCa.cles enti'e el Gclblerno del Ecuacior y

la Fiacst-r, de 9 de septiembre C,e 7976, ccnceclió en su momento, unA

ser'ie *1e privilegios e in.munidades a la Sede Acaclémica Ecuador. La

legislacióri ecuatoriana sobre educación superior gararLtiza tanto la
autoircrnía- universitaria cuanto las exenciones tributarias que permiten

a Los centros de Educación Superior encaminar sus reclrrsos a la
promoción, desarrollo y fomento de los proyectos y programas educativos

e in'¡estigativos que los mismos están llamados a implementar: El 9 de

enero de 2O17 se suscribió en Quito el Acuerdo entre la República <iel

Ecuador y Facultai Latinoa-rrrericana de Ciencias Sociales sobre la Sede

Acadén:jca Ecuador, el cual revisó y sistematizó los acuerdos

antbricrrnente' señalados "r, 
'el nuevo contextr-) juríciico y rle su

relacioiramicnto para garantizar ei LabaL fr-'-ncionainiento Ce La Sedc
. t ..

Acailémicá en el Ec',rádor. Con Dictamen IrIo. Ot0=f7-EftI-CC, d-e 17 de

mayo cle 201.7. dentio del caso No. 0002-17-TI, la Corle Constitucional

iesolviO 
"ot.. e'l presente Acuerdo, consiC erand,a que requiere aprobación

legislátiva. Con Cficio No. I 2?.,6i -SGJ- 17- 0297 , de 19 de mayo de 2OI7 ,

el expfesidente de la Repúbiica, Rafael Correa llelgado, puso en

conocimiento del Presidente de la Asamblea Nacional la copia certificada

del Acuerdo y clel Dictamen de la Corte Constitucional. Con Memoranclo

SAN-2OI7-OO22, de 19 de mayo de 2OI7,'la Secretaria General de la

Asamblea Naciona-l. doctorá Libia Rivas Ordofrez remitió a la Comisión

Especializad,a Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones

Iúternacionales y Seguridad irrtegral el referiCo Acuerdo y el Dicta.rnerr de

la Corte Constituci.onal. En las sésiones CO2-2'JI7 -2O19. 003-2Oi7-2019

y CA4-2Afi -2A1 9 de 31 Ce mavo, i z y l4'de jrinio se ccnociii err agénda
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de la comisióñ el Acuerdo objéto d.el presente informe. En sesión No. 005-

2o1T-2oig, d. 28 junio d,e 2aL7,la Comisión Especializada Permanente

de Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y SeguriCad

Integral consideró el referido Acuerdo y resolvió recomendar al Pleno cie

la Asamblea Nacional, que dicho Acuerdo sea aprobado. 2. competencia

de Ia Comisión: 2.1 Constitución de la República del Ecuacior. El artícuio

120 irúmei'o E, relativo a las atribuciones de la Asambiea Nacional,

-dispolie: "La Asarlblea Nacicnal tendrá ias siguientes at-ribuciones y

d.eberes, además de las que determine ia ley: (.".) Aprobar o improbar los

trata-dcs iiriernacionales en l.os casos que ccrresponcla". El artículo 417

establece que: "Los tratados internacionales ratificados por el Ecuador se

sujetarán a lo establecido en ia Constitución (.. .)". El artícuio 4I9 , relativo

a los casos en lcts que la ratificación o denuncia de los tratados

intern.aci.onales, requieren aprobación de la Asamblea Nacional, señala

en su numeral 5: "comprornetan la política económica del Estado

establecida en su plan Nacional de Desarrollo a cttncliciones de

instituciones financieras institucionales o empresas transnacionales" . El

artículo 438, número 1, atinente a los casos en los que la Corte

Constituci.onal deberá emitir dictámenes de constitucionalidad: "La Corte

Cor-,siitrrcicnal eriritir'á dictamen previo y' vinculante de

L:onstifücionaiidaci en los siguientes ia-sr:s, además de los ciue Cetermine

la ley: 1. Tratado" i.rt"rnacionaies, previamente a sri ra*"ificaciÓn por parie

cie lá Asamblea Nacrona-l":.2.2ley Orgánica- de ia Función Legislativa' El

za"ión de la Asambleanurneral 4 d,el Artícuio 6, re\atívo a la crgahi

Nacional. "De los órganos.-Son ól:ganos de la Asambiea Nacional ("') Las

co'misiones'Especiarizad.as (...)".EI numeral 8 del Artículo 9, sobre Las

facultades de la Asamblea: "Fllnciones y Atribuciones' La Asamblea

Nacional cumplirá las atribuciones previstas en la constitución de la
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la República, en consecuencia, se dic cumplimientc a lb estableciclo en

ios ¿rtícr;lcs señaládos en los párrafbs prececfentes". Así también
;.ionüruJ¡e que con-relaóió-n áT eiuéiáo -o*-'*ri.' A-"i an-¡llui" -'t. H"rt'.

obsd.nuado lás disposiiiones constitucir:nales pertinentes;'. Ccntiol
rnateriai de constitucionalidad. I-a Corte Constitucir;riai consideró qu-e

"(...) al sonretimieillo al. orcienaririen.tojr-iridicc., ecual-cr.iano, lo cual da
cuenta en prirner lugal cr-ie para la asignación de ios Í'ecursos, el

otr:rgamiento rfe !.os pri'.'ilegios e inn:uniciacles y ia soli;ción de

controversias, ia F'lacso reconoce expresarnente la sujeción a ias
disposiciones normativas internas que regulan ei Sisterna Nacional cle

Eiucación) y, en segunco lugar, que ia clara deiimitación de estas
rlisposiciones en el sentido anteriormente inclicado, reCi;nrla en la
const;tuciona.lidad de los artículos S, 5, T y Cel- Acr¡erclo entre ia
Repúbiica rJei Ecuador y la Facultad Latinoalnedc"^rte. de Cieirciás

Socieies-s'óbrela Sed-e Ac;adéryrica E'cuádor )¡ llcí conexi.Ja,i-ddios-demá.s-.:
artícitlos ciüe' 1r¿ iniegrai". Confor"me - i., trrr,scrii.c, 'ia fjorte

ccirsiituiiorral, emiie-el dictarnen'i;incuiante Nc. ñ5"''o'10-lz-ntl:cc.
óasci ¡{o. 002- i7-TI, ce rT de ma¡b cle 2gi7, cn ia quc clecide; " i. i)ecJarar
qr're ei Acuerdc entib ia Repirbli'ia clei Ecuaior li la F'a-culta,L

,-4ú*r*oMun r-"f''áo

S€O¡iátr sEc,bre Ip. Se ci e Ac ad érnica Ec uad or't'.

que r'ue sr-;sr,;ritc ei: íluito, Ecu-ador el.9'cte inero de 2ol7; rcclu-iere

apro-ndción legislativa pre,",ib pcr parte cle la'Asambiea lJacional, por
'encc,ntrarse 

clentro dei supr;esto previsto en ei nunrelal 5 del aitic;lo 419

dc La Corlstitución de la República. 2, Deciarar qile las disposiciones

coritenidas en el Acuer<io entre ia Repúbiica del Ecuador y la Facultad
Latincarnericana cie CienciaS Socialés soi:re la Sede Acádérnica E,-:uador.

"ótt ""*paiibt"" ccn la Constitr-ición de la Repú:bLica clel Ptcuádor; en
'-.conÉecr-¡er:icia, de lb cliai la Cc:rte Const-itucíanáI excidó d.icla-inen
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Repubiica del Ecuador,S,' la Ley, las s.iguientes: (...) Aprobar o irnprcbar

lcs tratadcs internacionales en ics. casos que corresponda. El Artículo 2L

relatir,'ci a las Ccmisiones EspeciaLizadas.Pei'mancntes: "Temática de las

comjsioires especializadas permanentes: Son comisicnes especializadas

pei'manentes las siguientes: 5. De Soberanía, Integracion, Relaciones

Internacionales y Seguridad Integral (...) Artícuio 108, número 5, relativo

a la aprobación de los tratados internacionales: "Tratados que requieren

aprobación de la Asamblea Nacional.- La ratificación o denuncia de los

tratados y otras normas internacionales requerirá la aprobación previa

de la Asarnblea Nacionai en los casos que: (...) Comprornetan la poiítica

eccnólnica d.ei Estado establecida en su Plan l.la-cional de Desarrollo a

concitciones Ce ir.stitu-cicnes .linancieras institucionale; o empresas

trairsna.cionales'1. Por 1o anteriorrnente expuesf-o, e.sta -eomi$ión es

com.petente para conocér ei'peiidO de- aprolración de.l Ac:uerdo entre ia-

Repúi:licá del EcuádoÍ y la Facultad 'Latinoainericana de Cierrcias

So'ciales sobre 1á sede Acad-emicá Ecuatlor, susr:ritb eri Qr,iiio el 9 d-e enero

de 2Ci17, insirumento que tiene por olijeto establecer ias condiciones para

el estabie'cii¡iento cfe la Secle Académica Ecuador de la Flacso. 3.

Dictameir previo vinculante de la Corte Constitucional: La Corte

iltucional, con fecha_ 17 de mayo de 2OI7, emitió eI dictamen

vincrrlante No. O|A-I7- DTI-CC, caso No. OOO2-I7-TI en cu.yos

óonsiderandos señaia: "Control formal de constitucionalidad". La Corte

Constitucio.táf consiclera que "el instrumento internacional fue remitido

en repli,sentación-de ia áutbri.Cad-'que tiene ia pot.esr.ad. para suscribir

tratados internacionalés,' segúa la nor"mativa constitucional' descrita.

e¿iCio¡aimente, este Organi.smc consit¿.ta que el eni'io rlel texto se'etectuÓ

el 12 C.e énero de 2O !7, o Sea; de fórrna anteríor tantó a la a-probación de

ia Asambiea lrlacionai, como de la ratificació n por parte del Presidente de

Paglna zz.de is
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favorabl,e.del¡nisrno (.".,).,4.. Socializacion: Durante la sesión No. 002 de

3 i Cq mayo de 2OI7 .de la Coqigton de Soleranía, Integración,Relaciones-

Inter:rracionales. y Seguridad Integral, avocó conocimiento. del Mem,r.ran,Co

No. SAN-2OI.7-AO22, d,e 19 de. rnayo de 2OI7, por el cual la Secretaria

Genei'al de la Asamblea Nacional remitió a todas y todos los asarnbleístas

el Acuerdo entre ia República del Ecuador y Ia Facultad Latinoamericana

de Ciencias Sociales sobre la Sede Acadérnica- Ecuador, suscrito en Quito

ej 9 de enerc d.e 2AV. Secretaría Nacional de Ciencia y Tecnología

(Senesrryti. Durante la sesión No. 003-2017 cie 7 Ce j'.rnio de 2oi-i

.. cornpareció la Subsecretaría de Ciencia-, Tecnolcgía e Ir.rrrcvación. Ximena

Pcnce, deiegada del Secretario de Educación Superior, Ciencia,

'lecnología e Innovación, mecirante lvfemorando No. SENESCYT-2OI7-

0205-MI, quien detailó la.s cond.íciones clel Acuerdo y señaló en io

principal 1o siguiente: ta importarrciade la l;ey-O-gíaniat de Educacióñ

Superior coino respúesta a la necesidacl de armonízar y dctualizár Ia

normativa naciona-l que regula el sistema cle educación superior y la
rectoría de la Secretaría Nacional de Ciéñ-ía y Tecnología (senescyt). La

importancia de vincular el aporte de las universidades al Sistema

Nacional Ce Investigación y el Sistema de Informacion regulado por ei

d

. ,r"¡r;tr.ción y su articulaciónpiirrcipalrnente coh el Sistema Nat:ional de

ndr.rcá¿iOii, el Sisterna de Erir¡cabiOri Superior y el Sisl-eara'Nacional de

C,-¡itura. Respa-ldó ia ratitfcación d.ei Convenicilsuscrito tint¡e el Góbierno

de ia Repu--niíca del Ecuador y la Facuitarl Latinoarnericana d-e Ciericias

Sociaie's fFlacso), toda vez que iberu.'t"""*u.rio revisar y actualizar los

anteric;res acuerdos en el nuevo contexto jurídico rJe la e,iucación

srrperior y 
" 
su coherencia corÍ ia política oública. Facultad

Latinoarnericana de Ciencias Sociales (Flacso). Durante la Sesión No.
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COS-20 17 , Ce'7 de junio d,e 2é17, compareció ei Rector de Ia Fiacsb, señor

.-luarr Ponce; quien detalló las conCiclones del A,:r-terclo 1' señaió en lc

pi-incipal io.-*iguiente: La importancia Ce'acttalizar el Acuerd.¡ susórito

en LgV5,; aborde a los nirevos proce.sos de'reforrna de la educación

superic.,t'en el país y las aiec:taciones presupuestarias que supuso esos

cambios al presupuesto de la Facultad Latinoamericana de Ciencias

Sociales (Fiacso) en lo referente a su funcicnamiento, asignación a becas

y/c investigacicnes académicas. Ratificó la orientación de Flacso como

una universidacl pública de post-grado que oferta maestrías de

investigación y doctorado en diferentes ramas de las ciencias sociales'

Aciaró que la asignación de becas, sus criterios de pertinencia y

d-istribución regional es ca,nalizado, á través de los lineamientos y

criterios establecidos para ei efecto pcr el enie rector. Aclaró clue l.o

réferente a lc;s prirrrlegios e in-rrrunidades otcrgado a ia l*-lacso estárr en

coherencia con 1o estabieci.lo b¡ ia Ley Orgánica de Eciucación Superior

(LOES) y'el'Acuerdo sobre la Facuitad Latinoamerica-na de Ciencias

Scciales aé lgZ+. Servicio cle Rentas Internas (SRi). Durante 1á Sesión

No. 0C3-2 OI7, d,e 7 dc jrrnio cie 2017 compareció el Director General del

SRI, 
"señor Leonarcio Orlando, quien detalló las condiciones del Acuerdo

concede a la Flacso para el cumplimiento exclusivo de sus fines

acaclémicos, las exoneraciones tributarias de acuerdo a su naturaleza

jurídica, así como al ordenamiento jurídico establecido en la Ley <le

Eclucación Superior (LOES), Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno

y ia i.eyReiormatariapara Equidad tributaria. Señaló que de acuerdo a

jo que establece 'el ártibuio veinte y cuatro tle la, referida -Ley y
: .'

específicarnente en lo refer"ente a exoneracicnes tributarias )'

a-ráncela¡ias,'en el baso dé las institucionei cle'educación superior que
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operan en el Ecuador bajo acuerdos y convcnios internacionales que

reciban recursos del Estado ecuatoriano, continuarán haciéndolo

siempre y cuand.o sean para los fines de investigación y actividad

académica. En io que respecta ai impr¡esto de la renta y de valor

agre5ta,J.o, aplicará 1o ref'erente a ias instituciotles de cal'ácter priva-dc sin

fines de luiro asÍ comc que err ia rendición social ':l-e cu-entas. Es el

Consejo d.e Educación Superioi'. y el Servicio de Rentas Internas quienes

rleberán rea\izar un trabajo coord:inado pa-ra garanLizar el curnpiimiento

de ia prohibición de lucro de las instituciones de educación superior. En

ia sesión de la Comisión Ncr. O4O:2O17-2019, realizada el L4 dejtrnio de

;A17, se puso en conocimiento Ce l.a Comisión ei Proyecto de Informe' En

ciicha sesión el Asambleísta René Yandútr, soiicitó que se incluya el

criterio de la Senescyt respecto al otorgamiento de ias becas aca-démicas.

Dicho pronunciamiento, así como el análisi,s respectivo consta en el

siguieilte punto del informe. 5. Análisis y Razonamiento de la Comisión'

La susiripción ,{el Acuerdo entre la República del Ecüador y la Facultad

Latinoarn erjc'arra rle Ciencias Scciales sobre la Sede Académica Ecuador,

nerrniie fortaiec,::i ios lazos Ce cooperacién abadérrr.ica,'t.écnica y científica

dei Dcuador'con ias ctrjferenres sedes pertenecierrtes a la rbd de Flacso

Ünivér¡jidad en la iormación de académicbs de alto nivel en post-grados

relacibn,ados con las diferentes rarnas de la.s ciencias sociales así como

servir rJe c:entro d-e investigación, formación y divulgación en la iorinación

dc irna'tebría i'egionai y nacional. El referido Ácuerdo ¡iermite actttalizar

el Acuerdo sgscrito en I974y sus respectivas reformas a la Iuz delnuevo

contexto jurídico cie la educación superior en el país y de la política

pública generada para el efecto. Considerando que el artícuio 4lg,

relativo a los casos en los que la ratificación o derruncia de los tratados
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interr-,aci(''nales, requieren aprobación ele la Asamblea l{acionai, señala

eri su nurneraL S: "comprometan la politica ecc,nórnica dei Esta-cl-o

establebida en su Plan Nac,iona! de Desarroilcr a cond.icíones tie

instituciones flnancieras institr-rcionales o empresas translracionales", se

ha reaiizaclo un análisis que str-stente el pronuncianniento de es'ua

Con:isión especializada previa su aprobación basada en la siguiente

argurnentaciórr constitucional y legal: El Acuerdo rnatena clel presentc

infr;rrrie busca reafirmar el estabiecimiento en el Ecuador de la Sede

Acaclérnica cte ia FJacso, reconociu'ntlo su picna capacidaC jurÍdica y

i'econcciencio rior-no Estado la calidad de crganisrno inter:'¡acional;
.a.Ft

ga':anÉizanaác- su -.uten+r¡:ta aea<ierniea y-Jrrrant

establc]{,:e ei artícu-io 2 d,e clicho jns-truaren-tr¡ Internz<.ianai, permitiendo

cic está inanera la ccntinuiCa,C d.e ia Sed,e Acad.émica en Ecuador. Así

¡Í¡ismoéiAeü',erd-o,ésrabJece1as@So,qi]einciu5'en
enti-e otro. ir¡lrrrar a ios espáciaiisias en los direrenies campcrs de ias

CienJias Sociaie s. servir de cent-rc de invesiigacióh, prestar sen ici.os cie

..ooperación cierrtífica 1r técnica, organízar reúniones y senrinarios. lievar

a' cab¡ct eslu-ciíos teóricos referidos a la vinci;iacion enti'e lcs procesos de

pia.nificación i:acional y ios de integración latinoamericana, to'Jas estas

-újrulo 

3. den d-esarroiiar las

cal:acidadcs ,ie los estudiantes y pu.blicc en generai tantc¡ ecnatoriano

c:cítr¡o extianjeio. Ai i:especto, es preóiso a.notan'que segÍrrL el eil.íc'l¡lo 350

cie "iat C'cnstit-üóién: '"E1 sisiémá de educación superior tiene corno

finalrr:lad'.iu.'i'or*u" ción' académica y prof'esicnal con'visrón c;¿niitl(ra':r

hrimanista: la irivestig acíón'bientífi.ca 
:y tecnol;rgiCa; ia:irrrrr.rr."iOn;

'.:., 
". 

. ', -'. I i ,'epÍoinoción, - ciesarrollo y ctrtusión de saberes y las culturas; ia

ccjñst¡:ucción de soiuciones paia ics problenras del país, en relación Ócrh

lo.s objetivos-rJel régimen de desarr"lio 1o c:úal se enccntrária én pleno
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curnp.limientO el insfrumento.lntqrnaciorla!$-9 qnáiisiq". Cahe i4di.car que

el artículo, 5 del.Ac,.ueqdo, el su nurneral ], ccnsigna fa,pbiigacién,de|
Esta{o, e. cuatoriang dS pagar el, aporte a--nuai deqtjnacio a financiar el

administrativos, por un monto equivalente a IISD 367.OOO, así también

se compromete a asignar anualmente a La Secie de Flacso, para

desarrollar la investigación, los recursos necesarios provenientes de

rentas que el Estado destina a fondos previstos en la Constitución y en

las leyes respectivas, Al respecto, conforme señala el artículo 298 de la

onstitución se establecen preasignaciones presupuestarias destinadas

a los gobiernos autónomos desce ntralizad.os, al 'sector saiud, al sector

educación, a la educación superior y a la investigación, ciencia,

tecnología e innovación en los términos previstos en la Ley. Las

transfer:encias cori'espondientes a. preasignaciones serán preciecibles y

automáticas. De esta manera, la Fiacso se 
'encuentra 

dentro de lo

estabieciclo en et artículo 352 de la Constitución qrre señala que: "El

sistema <l"e educación superior estará iirtegraclc por universidades y

escuelas politécnicas, institutos supericres técnicos, tecnológicos y

peCagógicos; y conversator"ic¡s de música y artes, debidamente

paniculares, no tendrán fines de lucro". Cabe indicar, qrre con'relación

al numeral 5 del Acuerdo de la Flacso antes descrito, es obligación del

Estado ecuatoriano dar cumpiimiento a los artícuios 355 y 357 de la

Constitucíón que señala: "artículo 355. Ei Estarlo reconocerá a las

universiclades y escúelas pol,itécnicas autonomía acadétnica,

aclrninistrativa, financiera -v orgánica. acorcle con los objetivos del

régirrren de d.esarrollo 5, l,rs principios establecidos en 1á Constitución

1...)", en su último párrafo señaia "La Furición Ejecutiva no podrá prir,'ar
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de sus rentas o asignaciones presupuestarias, o retardar las

transferencias a ninguna institución del sistema (...)". El artículo 357

señala que "Ei Estado garantizará eI financiamiento de las instituciones

públicas de educación superior. Las universiCacies y escuelas

poiitécnicas públicas po,Jrán crear fuentes complenicntarias de ingresos

patarne-icira-r su capacidad acadérnica, invertir en la investigación y en el

otci-gamienio de becas y cré-ditos, que no implicai'án ccslc c gíaveÍten

aigr:ncl í)ara qllrerles estr-r,iian en ei terceÍ'nivel. La Cisl-ribución de estos

recrirsos Ceberá basarse fundamenr"aimente en la calidad y otros criterios

definicios en ia ley". Coirsid¿rando 1a normativa Constitrrcional; la ley

regt¡lará ics servici.rc" de asesoría iécnica, consultoría--y aqueiics que

invoiucren fi-rentes alternativas de ingresos para las uiriversidacles y

esc'.reias politécnicas, públicas y particulares. En definitiva, dichas

condiciones ya se encontraban establecidas en la norrnativa vigente. Así

mísmof 'ei instrumento normativo que regula el sistenla Ce educación

superior y los organismos e instituciones que 1o integran es la Ley

Orgánica cle Educación Superior-LOES que consagra en su artít:ulo

nue.,'c lá rcia-ción 
- entÍ'e ia educación strperior como condición

:-;
indispensabie ¡rará la constn:cc;ót, dei d.erecho par'á el bueir rTiiri¡, en e!

rnaícc de ia"iniercúiturralidad, dei respeto a ia Civersidad y la 
"en-7ir¡incii:-armonrca con la ií:atvraleza. Así, en su artíc'ulo once se Señela como

responsbbiiiCad del Estadc Central la provisión de los medios y reclrrsos.:
úr:icannente para ias j.nstituciones públicaS qt-te contbrmari'el Sisterna de

DdirCacion Superioi'. En io que respécta al patriinoriio y financiamiento

de ias instituciones ciel sistema de educación superior, la. ref'erid a Ley

señala en su artículo veinte que estará constituido entre otros por las

rentas estabiecidas en Ia Ley del Foncto Permahente de Desarrolio

Universitario y Politécnico (Fopedeupo); las asignaciones que han
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cbnstado Jr la-s qüe óonsten. en ei Presupuesto Géneral dei Estad'ó, ccln los

incrernentos qtre manda la Constit¡:ción de ia República del Ecuador, las

asignaciones que corresponden a la gratuidad para las instituciones

publicas; los ingresos prov.-enientes de la propieclacl intelectual como fruto

cle sus investigaciones y otras actividades académicas; ios saldos

presupuestarios comprometidos para inversión en desarrollo de ciencia y

tecnología y proyectos académicos y de investigación que se encuentren

en ejecución no devengados, De esta manera, aI referirse al

iinanciar¡iento de las instituciones públicas de educación superior, Ia

LOES en sus articulos 23 y 24, garantíza el financiamiento, ei mismo que

C eberá consf-ar obligatoriamente en el Presupuesto General del Estadc

que se a¡rrueb a cad.a. año y, deberán ser distri'ouidos con base en criterics

,Je cali,lad, eíiciencia, equidad, justicia y excele.nci.a académica. En io que

respecta a asignación cle récrii'sos pard.invesiigación, ciencia y tecnología

e innovación, de acuerdo ai a-rtículo 35, las instituciones de1 Sisterna de

'Educación Superior pod.rán acceder, adicional y preferen-temente, a los

recursos públicos'.orr".rrru.bles de la preasignación para investigación,

ciencia, tecnología e innovación establecida en la Ley correspondiente.

Así como, en el artículo 36,Iaasignación de recursos para publicaciones,

exoneracióh de tributos en el artículo 37 se señala que las ins+.itucioneS

de educación superior están exentas del pa-go de toda clase de irrrpuest"os

y cgntriltuciones fiscales, rnunicipaies, especiales o adicionales,

rncLuyendo ia contribución a la Contraleiría General del Estádo; así como

la exonerabión'Ce d-erechos acl-uaneros y aeiicíonaies en la importación Ce

:.'
a-rtícuios y nrateriales, siempre oaue justifiquen su utilidaci ciirecta parala

investiga.ción o actividades: acadérnicas. En este mismo contexto, el

Cócligc Orgrtnicb de la Economía Social de los Conocimientos, Creativida.d
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e Innovagión al teqer por objeto normar el Sistema, Nacionel de Cien'cia.

T,--ocno]ogía, Innot'ación y Saberes Ancestrales previsto en la Constitución

de la Repubiica tlel. Ecua4o. y 
_ 
su articulación principalmente con el

Sistema },lacional de Educación, el Sistema de EducaciÓn Superior y el

sisterna Nacicnal d.e cultura, es el cuerpo uormativc qLre reg5ula la

articulación riel sistema y el que regula, entre otras cosas 1o siguiente: El

reconocimiento como entidades de investigación científica a acluellos

organismos públicos, personas jurídicas, asociaciones, prirradas o

mixtas, incluyendo a las instituciones de educación superior, acreditadas

según las normas emitidas por la entidad rectora del Sistema que dedica

sus activiclades a la investigación científica, al desarrollo tecnológico, o

q.re Oresten senricios relaciona.dos, !a rgg'ulaciórr respecto a la asignación

de financiarn-ien'to no reembo.lsable a actores ciel Sistema Naciollt O"

. Ciéncia, Tecnologíá, Innovación y Sabefes Ancestraies, s'ean públicos,
; j 

tli'cen activiclades deprivados, comunitaríos o inixtos, quc 're¿

investigactón para- la- ejecución de programas )¡ proyectos orientados al

efectivo ejercicio cle lcs d.erechos cle Las personas, las comrinidades, los

pi-rebins, las áacionalidacles y cle Ia natlsrale?a. En ial virtr-rd y con

retación a,l'financiamiento la Secretaría de Educación Stlperior, Cíencia,

finirá Periódicamente Y de manera

participativa áreas y líneas d.e investigación, acr¡rde con los objetivos del

plan Nacional de Desarróilo, Plan Nacional de la Economía Social de los

Conocirriientos, Creatividad, Innovación y Saberes Ancestrales, los fines

del sistema rle Educación superior y las necesidades sociales 5r clel

slsrema proc¡1.criyc¡. Dichas 1íneas serán dc obligatorio cumplimiento para

los programas y proyectos .le investigación finant:iacios por'la entidad

rictllra; ias cuales tarnbién'pc.rdrá.rr ser consitleradhs coilrlo referéntes de

inüestigación por otros actores' clei Sisienia Nacional cle Ciencia,
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Tecñología, Innovación y Saberes Ancestrales. El artículo 7 del Acuerdo

de Sede Flacso, materj.a del presente infbrme se refiere a que el Gobierno

ecuatoriano concede a la Sede de la Flacso ciertas "facilidades, privilegios

e.inmunidades", como por ejemplo: inmunidad de jurisdicción sobre los

bienes, facilicjacJes r¿ue el Gol¡ierno otcrga o- las misiones dipiomáticas

para sus comunicaciones oficiales, cíertas condiciones de visados y

exoíLere.cl.ones tributarias de cualquiet' índole, estat¡lecidas en ei

crr1enarniento juÍriico ecgatoriano. Al respecto, es necesario considerar

1o siguiente: En 1o que respecta al A.cuerdo sobre La Facu.ltad

,Latinc¡ameFi€*na cle Ciencias Sociales cie 1979, en su.s artículos I y XII ya

rSe especificaba que ia Facultacl Latinoamericana de Ciencias Sociaies al

set' un. organismo internacional de . caráctet' regional y autónomo,

c o n s t i tu i d o p o r i o rs paÍses latfn oam e ri c añ o s ydéI Ca-rib é-p áia p-ro m o v-
la enseñanza e investigación en ei campo de las Ciencias Sociales, se

constituye en una persona jurídica que gozará d.e plena capacidad

' " " vinq, e inrnrrnidar rio de cada uno de losjurídica, privilegios e inmunidades en el territo

Es""ados Miernbros, de acuerdo cr:n la legislación r,'igente en ca<la uno de

ellos y las norÍlas internaij.oriales c:n l¿t m.ateria. En 1o que respecta a la

exi.sten'cia de obligaciones de los mienebros en el artiirlo XI se señalá

o es[án constituidos

principálmente'por: a) Las contríbuciories anuales de los Estados

Miernbros Qrie será-n proporcionales a sus respectivas contribuciones al

f)resilplresto cle la Unesco. Correspónderá a la Asamblea General fijar el

rnonto d.e La.s cuotás de acuerdo'bon el artícuicl IV, párrafcr 4, letra c: b)

Las contribucion.es anuales suplen:entarias que aportan los países que

-t ^ t^ nl^^^^ ^^*C^-^^ ^ l^ J.ionrracfncoJan Ueoes y Programas de la Flacso, conforme a lo dispuesto en los

respectivos acuerdos. En virtud de 1o señalado, se evidencia que le

Acuerdo sujeto a análisis 1o que hace es ajustar lcls derechos y
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ob.ligacit-rnes .riel Esta*clo ecu.af:oriano como de la Flacso a ia normativa

nacic,nal vigente, segrin los cam.lpios noi'mativos clq la Constitución, la Ley

cÍe Educación Superior y el Código C)rgánico de la Et:onomía Social de los

Conocimientos, Creatividad e Innovación, a fin de que una institución tan

inrporta.nte para el país pueda continua.r con el comprontiso sociai y

educativo que 1o h.a destacado desde varios años atrás. Cabe inCica.r que

la importancia de dicha institución se evidencia en su oferta académica,

en que actu.alrnente cuenta con más de 798 estudiantes y una pianta

lrrLry importa,nt-e cle PhD o doctorales en el país, cuenta con 14 maestrías

iie investigación con un a.ltc nivel de exi.gencia que perrcite a ios

est¡,rcliantes esta,r capacitados par:a posturlar a. doctora-c1os. Es necesario

tener ciarí.clad respecr,o a la noqmativa. quu' se a.plica ai otorgamiento de;

trer:as.'Así, conforme estipr¡la la Lc"y de Extinción de Universiciades, en

vigeircia desde el 30 de clicienibre de 2016. fecha de su publicación en el

csiciones Reform atoriasSuplemento Cel Regiscro Oficial 913, err éu Dispi

a.itícuio L, reforrna- el artículc 24 de la Ley Orgánica d.e Ed.ucación

Superior (LOES), en 1o que refiere a la distribución de recursos aclara

que: "artículo 24. Distribtrción de los recrlrsos. Los recursos destinados

anualmente por parte del Estado a favor de las instituciones de educación

iStribuiiáñ¡é la siguiente forma: a) Instituciones

de educación superior públicas nacionales. En.el caso de la instituciones

,le eduóación superior púbiicas nacionaies, los recursos destinados

anualmente por parte del. EStado se d.istrib'i¡irá:r c.cn base a ciiterios de

calidaci, pertinenciá, eficienci.a, equidad, justirjia y exc'eiencla aiaCémica,

{ue ei:tre otros parámetros'preria.lecerán los siguiéntes: (...) Pafa la

ciisÉribución de ios recursos, la Sebretaria de Educación, Ciencia y

Tecnología e Innova,ción (senescyt), ej.aborará un iuforr¡e respectivo que
.'

esi¿.biezca. la fórmula cle d.istribución de recursos para aprobación del
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Ccnsejo de Educación Superior'. Una vez aptobada dicha fórmula, la

Senescyt, distribuirá dichos recursos (...). b) (..:¡ i", instituciones de

trJucacíón su'oeriot'que operan en el Ecuad.or bajo acuerdos y c.onvenios

ínterlnaci'ólrales, cúyo caráctbi p*btlco se ha recc,n.¡cid.o rnediante esta

Le)' y cumpla - con estas obligaciones, recibirán los recursos

¿--orrespondierrtes al valor de las becas totales y parcides adjudicadas por

eI orgarrismo rector de la politica de becas tlel gobierno a favor de los

esb-¡.cl:antes de posgrados con dedicación exclusiva al prograrna desde el

inicio cle sus estudios. Las becas se otorgarán en función del mérito,

, respolsabilidacl académica, nivel socioecc,nómico, lugar de residencia y

pertinencía a grupos históricamente excluidos". Al respecto la Senescyt

expidié el Reglamento para el Otorg4miento de Becas Nacionales Para

Estuj.ios de Posgrado 2O1,7, mediante Acuerdo número 2OI7-I58, de 17

de may'o de 2AV. El refericlo Reglarnento abarca a todas aquellas becas

quei sean otorgadas por -ra Secretaría cle Educación Su-perior, Ciencia,

Tecnología e inn.ovación o instituciones cie edüca.ciírn superior piiblicas

rjestinádaü eJ iinanciamiento cle programas Ce formación tle cuarto nir,-el

en- insl.itr.lcion,:s cle t:ducación superior ecuatorianas. En el artículo 8

'so$re la'administraclón cle los prografiras'de becas dtr cuarto nivel señala

qrre 'id;añdo las bécás dé cüártó nitél Séáñ fiñáñaiáAás aoñ ¡¿¿ú;¡;; .

prcrveirientes de la Secret aría d,e Educación Superior, Ciencia, Tecnologia

e Innovación, la Secretaría cle Educación Superior, Ciencia, Tecnología e

Innovaciórr 1l el Instituto de Fomento al Talento Flumáno, administrarán

én el ámbito cle sns competencias, su ejecución y vigilancia", para 1o cual

se creará un Coneíté Interinstitucional de Becas y Ayudas Económicas

(artículo <liez) . Fln el artículo doce, también se señala que "En el caso de

que las becas'd.e cuarto nivel seair fínanciadas con recursos provenientes

clel porce¡taje' c1.el Foped,eupo ilefinido por 
, 
e[ Consejo de B,ducación
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Superior, l.a Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e

Innclvación y las instituciones de educación superior públicas. nacionales

y las instituciones de educación superior que operan en el Ecuador bajo

acqerdos y corrvenios internacionales, cuyo carácter púbiico haya sido

reconocido mecliante L.y, actministrará-n en el ámbito de sus

courpetencias, su e.jecucií.rn y vigilancia'. En estos casos' la Secretar'ía rJe

Educa,ción superior, ciencia, Tecnolcgía e Inno¡raciÓn, diseñará.

irnplemen tara. eirrstrume Íf"aráestas becas. Así misirlc se encargará de la

actjrrc{icación de be'cas; y de reaLizan: e! respectivo seguimietrto a la

ejecr;ción financiera de la.s becas a 1as Instituciones de Erlucación

Sulterior' (IES)r para la respectiva asignaciÓn presupuestaria' Las

instituciones cie ecjucación superior. públieas naeionales- ¡l las

instituciones de educación superior que operan en el Ecuador bajo

- 
acuerdos v convenios internacion.ales, cuyo óarácter público haya sido

reconocido mediante Ley, realizarán el seguimiento académico y

financiero cle las becas que hayarr sido otorgadas a favor de sus

estr-rdia.ntes. Asimismo, ejercerán la potestad discipiinaria en ca-so de

incumplinliento Ce ias obligaciones proveniente ¿s je5,/as becarios/as, de

conÍ'órrniCaC"a ic¡ rleterrnina.lo en el pr."".rt" Reglámento. Catre inrlicar

junio de 2O IT señaio qrre "iespectc á la'gestión y distribución de recursos

1 :---.f
es preciso tn.rormar q.ue de cotuo.rmidácl a 1r-l determinado en el artí'cuio

24 de' la Ley Orgánica de Educación liuperior, "(...) El Consejo d'e

Erlucaóión Superior-... este,t¡lecerá ariüal'rnente el porcentaje de las

preasigrraciortes y otros recursos públicos, qlle se destinarán al

otorgamiento cte becas de postrados totales o parciales ("')"' Atribuciones

del Conseio de Ed.ucación Superior que constan en el artícltlo 16O literal

n) Aproba.r la fórmula de distribución anual de las rentas o asignaciones
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dei Estedo r l", instituciones de. educación superior y de los incrementos

que ios h,ur-liere, las que contarán en el .Presupuesto General del Estado

cle acuerdo alc.rs linearnien.tos de la presente Lgy.,.".. En el mismo contexto

Senesc¡rt señaló "(....) que ias Jnstituciones 'Je Educa.ción Superior creadas

bajo acuerdo o convenio internacional funcionan aclualmente con

preSupuestoprorrogado,,.6.Conclusiones.LaComisiónEspecia|izada

Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones Itrternacionales y

Seguridacl Integral, sobre la base y en consideración de 1o expuesto se

concluye que: El Acuerdo entre la República del Ecuaclor y la Facuitarl

Latinoamericana d.e Ciencias Sociales sobre la Sed.e Académica Ecuador,

permit-e a.rticr-'.1ar las obliga.ciones y derechos en la relación aca,lénrica

entre el EstarJo ecua.toriano y 14.E'lacso, fcrrtalecierrdo la relación segiin la
n^- l --^-.-.-^.-+;.'^ :*+-,

nue',¡a normativa, vigente" Desde r:na perspectiva integral del instnrmento

internacioriai '.rtrjeto de este infot'me permitirá afíanzat Ia relacíón

iistitücional v social errtie Ecüactor y la Flacso contribuJ¡endo en el

r- Constitución de Iaclesa.rrollo <le la Educacióh supeiior plasmá.da en I¿

Repúbiica. 7. Recornendacíones. La Comisión Especíalizada Permahente

de' Soberanía, Integración, Relaciones Interiracionales y Seguriclacl

integrai, Sobre la base y en consideración de 1o expuesto en e

ionai: AProbar el

Acuercio entre la República del Ecuador y la Facultad Latinoamericana

de Ciencias Sociales sobre la Sede Académica Ecuadoij, suscrito en Quito

et 9 cte enero cle 20 L7, erí razón de que guardan conformiriad con los

preceptos ccnstitr.rcionales y ii-'gales. Suscriben eJ presente informr:, la

asambleísta Doris [joü2, la asarnbleísta'Esther Oues;ta, el a-"anrbleísta

Hermuy CálIe, el asarnbleísta Fbrnando Flot'es, la- asámbleista Pauliná

pruentós. la asambleísta Ana Belén lla.rín, el asambleísta Héctor Muñoz,
' 

lsarnbleista Fabilicio Villarnar, la asánlbleísta Paola \riirtimilla, elét ¿------.. . 'í'icio Villarnar,

fajina 47 de sg



EL SEI'IOI{ PRESIDENTE. Tiene la

Sc'rliz, Presiderrta de la Comisiírn,

ICA mEL E,elIffA$@R

M*,$/6tfu,ad
Acta 464

a.sampleísta René Yandun y el asambieísta Eduardo . Tambrano, Ia

Asambieista p.or¡ente es Ia. asamb.ieísta Doris Sr:,Lí2, Presiderrta 'le la

Cornisién'l. Hasta ahí el texto, señor fresidente'-'-----':-=-:------:-'---l--:--:

palabra la señora asambleista Doris

quince minutos, Por favor, señora

Asar:iL.ic'ís ta. - -- - - - -

LA ASAMBLEÍSTA SoLrz CARRIóN DORIS. Gracias, señor Presidente.

Colqgas asambleístas, ciuda,Lanos que nos escuchan y amigos de los

meclios: Creo que el informe ha sido largo y exhaustivo, de modo que

aspiro a sustentar en menc'\r tiempo, señor Presidente. Efectivamente, el

objeto d,e este Acuerclo Internacional es de a.firmar el establecimientr¡ en

la Reptrblica .Jel Ecua.rJor'la Sede A,cadémica de ia Fiacso,' garantizando

su plena bapaciclad jurídicá, permanéncia y'funcionarniento en el pa.ís.

para tr;ctos es ccnocido que 1á Flacso vieiré apostando a La .';ducación

surperior y al desarrollo de las ciencias,sociales en el Ecuador clesd.e el

año mil novecientos seterrta. y cuatro y eirora t1e 1o q\Ie Se trata es de

renov'ar un rruevo convenio y esta aJ-trstacro a. ra nüeva normativa dei país

y a J-as e.xigencias de la educa'ción superior en el

rnan.ei.a, el nueve de enero clel dos mil diecisiete se susct'ibió en el país

este nuevo Acuerdo entre el Ecuador y ia Flacso y se errvió para el control

constitucional a ia Corte Cbnstitucional, organismo qr;e nos entregá

precisárriente un dictamen favorable, porque se'trata de un Acuerdo que

.ro urlrr"ra absolutamente ninguno de los aspectos constitucionales, sino

que es un Acuerdo beneficioso para las dos partes y en particular para la

firrniáción de óuarto nivel en el Ecuador. Esto . se remite a nuestra

Comisión 
: y qüiero c,omentar que la ConllsiOil de RelaciÓnes
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Internacronales convocó, como ya se ha dichcr, en este pt'oceso a poder

escuchar ¿11 rector de la Flacso. poder escuchar también a Senescyt por

varias preocupaciones que los miembros de ia Comisión tenían sobre ei

tema de las becas 1, el funcionarniento propiamente tal cle la forma.ción

acadérnica y también al SRI por el tema de la exoneración de irnpuestos.

En este proceso se clarificaron en medio de la discusión con los actores

irnplicados, precisamente los objetivos del Convenio, conchtyendo que

este instnrr:renro internacional y su m.orlifica.ción scn beneficioso$ para

el pais en tres aspectos: Primero, por:que perrniten c,Jrno ya est.á dicho

fortalec;er los iazos ci.e co,¡peración aca-dérnica, técaica y científica clel

Ecuador con l¿¡.s diferentes sed.es de la Flacso en América Latina y El

C',aribe, a fartol del clesarrollo de,las cliferentes gamas de ciencias sociales,

igu.alriente Ce lr:s centros cf.e investigación, cle lormación y clivulgación en

ia formaóión de las ciencias sociales a nivel de la región y a nivel dei país.

En segunclo lugar, porque este Acuerdo reafirma el establecimiento en el

Ecua,C.or rje la Se,Je Académica de la Fiacso, reconocienclo su plena

riapacidacl juríclica y reconociendo frente al Estado ia calida.d de

organr.srno internaciorral; y, en tercer lugar, este Acuerdo a-iusta lós

dereckros y obligaciones tarrto del Estado ecuatoriano como de la Flacso

* t.,, nr:evos instrr¡*ArrtA* jü¡fdiEoo qrré t"n"rnoJ, iá i"v J.: ñJt"""iát
Surpe:r-ior y el Código Ingéniou. Lo" principales arg'uniélltcrs que de m¡¿rrerá

unániir.,e los rniemtrros de la Comisión he.mos foi'taleciclo a favor cle la

ratifióación rJe este Actieido y cie este ínstrumeáto internácional es

precisarnente que permite consolidar y desaríollar ntlevos procesos en la

).lrr"o. dr: la apuesta que el Ecuacior está haciendo por fortalecer la

erlucación superior. l'ambién discutimos ámpliamente cot:. La. Flacso y

Senescyt la'necesi<la,1 de que )as becas de la F lacso se democraticen en
1

térrrrinos territoriales, en términos de pertenencia étnica y otros grupos
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tradiciona-Imente no inpluidos en la.forrnaciórr ac,adémi.ca'cle cuarto nivel

y.er1.t-árrninoS cie ia cooperación con universicJacl-'s no solo.de Ia capitai,

sino uni.vefsidades de las diferenLes.provincias de.nuestro país, 1o cual

precisaniente se prevé con las herramientas de este Convenio. Y,

final.mente, las r:Xoflerá.ciones tributarias que están señalatias en este

instrr-lnrento i.nternacional se ha verificad.o qué Son plenaménté ájustadas

a ia normativa r,'igente en el país. Igualmente, se debatió en nuestra

Comisión la asignación d.e los recursos que ahora dentro cle la nueva

planilicación de educación superior regida por SenescyL corresponde a

un rnonto de trescientos setenta y siete mil Cólares, así como ta.mbién

otros recurifos para desarrollar la investigación Ce acuerdo a ios

proyectos que sean aprobadr-rs.. . Finalrnente, es importante destacar

rJue la Irlacso es una de l.as universidacjes cle carácter internaciona-l
'' ,: -q;e hisióricamente, señ.ol' Presiclente, coiegas asambleístas, ha cumplido

pleirarnenté con la norrna+-ir¡a ecuatoriarra, há hecho el proceso ,le

rendición de curentas y ,le áuditorias, por 1o'ct-ral sll compot'tamiento

es el ade,:uatio frente aL Estado qr.re lo financia y al cual preci*<a:nente

se búsca bericficiar. Prir eilo, nuestras conclusiones en forma

unánime'son las de que este es un Acuerdo beneficioso para las dos

ciencias sociales Y

de la educación supericr en el Ecuador y sugerimos y quereriros

pedir a este Pleno que pueda hacer otro de los acuerdos unánimes

que $ean respaldad,os por el conjunto de l.a Asamblea. Este es

nuesti'o infrtrme, señor Presidente, colegas asambJ.eístas. GraciaS. su

atencion.

gL SnñOR PI{ESIDENTE. Graciás; señor'a Asaurblbista. 'lierie ia palabra

e1ásarnbieístaAugusto'Espinosa,-------.----j---------.
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EL ASAMBLF]ÍSTN ESPINOSA ANDRADE AUGLISTOJ GTACiAS, SEñOT

Presidente. Ruenos días a Los colegas. asamk¡ieístas. Es indiscutibie que

la Flacso, Ia. Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, sede

Ecuador {esd.e su instalación en ei país fue un refererrte para el sistema

eclucalivo eci¡atoriano. Cuando r:osrctros repasamos 1a historia en el

Ecu1aclor', de la F'la.cso, tarnbién porlemos extraer algunas lecciones para

el tbrtaleci.mienti¡ cle nuesti:a educación supericr, primero irabrla qtre

clecir q..re riestJe el seterrta y cuatro hasta fhl-atr¿ar la década de los

ochr:nta la Flacso tuvo urr crecimiento muy irnportante, la producción

científica fue absolutament.e trascenCente, la contribución al desarrolio

rie ias ciencJa.s socta.

ilternacionaimente. Sin embargo, en la década de los noventa fue una

década sl¡mam.ente dura pera la Facultad Latinoarnericana de Ciencias

Sociales. El Ecuador debe conocer que en esa década la sede Ecr.rador

estuvo por desaparecer, fundamentalmente proclucto del abandono que

en esa época los Estados neoliberales le hacían a la eciucación, ese

abanclono i.mplicaba la rnercantilización de la ecluca.ción en. toclos los

niveles v así .omo l.a Flacso se debilitaba, tamblén las otras institucicnes

d.e educacicn ,su.periór ecuatoriana se debilitaban..Aquí una gran lección

ue. reconocl.da a nlvel de

@cróndeoue.si''querenrosun'sistenrradeeducaciÓn
i ', ' --,--L-r '

superior íuert-e, un. sistema de eduiaci.ón su1:eiior" Que trascienda, que

logre impactos socioeconómicos es importante, es fundamenLal que se

asüma la educación y el derecho a la educaciÓn como una tarea

prioritaria y fundamental del. Estado. Déspué's hay ctro tema

trascendente en este momento cuando se analíza la trayectoria de la

Flacso, a partir de la prorirulgación de l.a Ley Orgáni'ca de Educación

Superior, err el año clcs mil diez, se clasificó a ias universidades y se habló

cl'e ia diferencia que existe entre las universidades de docencia y de
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inüestigación y; efectivamente, cuandó se habia cle academia hay que

l:ecorr.oce? que toilas las universi,lades. y escuelas politécnicas deben

tenei: un componente cle clocenci¿r, Ltn colTlponente cle investigación y un

compcnente de vincüiación c:orr la coiectiviclad. Sin embargo, la 8,ran

ciiferencia entre instituciones radica en el énfasis que se le da a la

investigació1 ¡r a la dr:cen ci.ay la Flacso clesde su origen pudo haber sido

ca-talogada como una universidad de investigación y como consecuencia

d.e esto es que ha ienido una gran pro<lucción científica. La Flacso no es

una insl.itución clue masifica la educación porque no cumple con ese rol

en e.r,sisterna erl.ucativc''' ecuatorianc, y aquí hay que poner énfasis que si
: 1 :rt ia generaeién-de eonee'isrierrtost €i-querefllos ;ealnrente-avanzar e

qLierernos que este corrocirnieptg -,sea el motor de la trarrsforu:'ación

nacicRal, <Íel aparat3 Rrcductivo, rie la. mafriz cognitiva, es itnportante

que foi'taiedca.mos las capaciclades de investigación en general en las

ulniversiCaCes ecuatorianas, pero cfre tengamos instituciotres

es¡recializadas en invrstigación. Por eso es tan trasct:nclente, tan vital,

tan importante que hagamos un consenso nacional para el

frrrtalecimiento de iniciativas emblemáticas, colno por ejernplo la

construcción de Ikiam, como por ejemplo la con'strucción de la

Universidad Nacional de Educación, de

fundamentalmente de Yachay. Yachay es un proyecto que debe ser

sosteniclc, eue debe ser .fcrtalecido pol'que es clave para la

tran,sfot'itla.cíórr productivá del Ecuad.ot', para ava'fizar Ytacia la era de la

ecbnomi.a, del concjcirrriento, cle la socíe<fac1 del ccnocimientc. una de las

rr¡sas qrle defremos ,les l.aca.r qe este Oonverrio y de la' trayectoiia de

F]ácso, cs lo que ya r¡encrolÓ nuestra cÓmpañera Doris soliz, la

i,riliveisidád Flacso, la sede F'lacso en Ecuador durante toda str histoiia

;ha sido s.unlarnente respetuosa con la norrrrativa écuatoriana, llLlnca Se
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ha cobijado en su carácter internacional para usar a su conveniencia'un

dete¡ninad.o convenio 5r para'violentar la iegislación ecttatoriarra, es

rlecir, la F'iacso ha respetado siempre la sobera.nia nacional y creo r-1rre en

el sistem,a cte eciucaciór, "rp"iior 
caila iez o¡se hagamos un convenio

interr.racional debernos garantizar que se respete nuestra soberanía

, pclrque es un acto de traición a la patria usar .:uando me conviene algo
I

del convenio internacional, cuando no rne conviene entonces uso

legi^slación ecuat<-lriana y se van d.escornponiencl<-¡ de esa manera

instituciones que pod.rían aportar muchísinro al desa.rrollo nacional. Sin

duda la Flacso es un referente en el Ecuador, sin ducla, pero también

debemos reconocer que si comparamos los estándares de la Flacso y el

sistema educativo ecuatoriane en general con estándares internacionales

habremos cle reconocer que toda'zía estamos muy lejos de ia excelencia

i¡terrracional, todavía la generación y 'usufructo colectivo del

congcrrniento es marginal en el Ecuador, todavía en la comparación

internacional'nc logramos ubicar a nueslras universida'Jes entre las

rleJores'd,e la región y del munclo, pero esios avances en ntateria-

acaciémjca tarnbién tienen'que ilevarnos a estos :recesarios avances ei1

*u.t"riu acailémica, cleben llevarnos a 1á. reflexión sobre ios aportes que

tu. e-"ad.*e d.-ne' tracer también ut diatogo, al de.baté, a la'discusion

polÍtica. I{e visto, he ienido la opoi:tunidad en este mes.y un poco más de

gestrón como AsamLrleísta, he tenido la oportunidad cle revisar algunos

proyectos de lev, he tenido la oportunidad de revisar las exposiciones c1e

moLivos cle eso's proyéctos de ley, yo diría que en muchos de 1bs casos

irace falta enormemente la cooperación de la Academia, exposiciones de

motivos poco rigurosas en algunos casos y en otros hasta exposiciones

que contie¡e¡ falseclades, que nr¡ contribuyen a resoh,er los problemas

naciorra1es. La Acaclernia ecrratoriana y url llarnad.o también a la Flacso
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tiene qtre constituirse en un verdadero'observatorio clue garantice la

honesticlad intelectual en el Ecuador, la honestidad intelectual en la

Asarn.blea, de tal manera que erradiquemos para siempre eso de las

merlias verdad.es, esos cliscursos vacíos que nunca acompañan colr

información técnica, esos discursos que 1o único que pretendell eS

geneiar cierla exposición mediática. Hay que iigar a la A':ademia

con Ia. tarea iegislativa y eso ic,r:talecerá. nuestras capacidacles'

Finalrnente, quisiera. ,Jecir que la Flacso, está efectivamente

canriirando, caminando hacia constitUirse eri un rel'erent'e ya no SoJo

nacionai, sino internaciorl.al y que es importante el roL que está

errrprendiendo la Flacso,

e{ucación supr:rior que ya tier:le progrAfnas doctorales en el Ecuador'

Eso es cl.ave para nurestro desalrollo y fund arnentakrtellte en el área

de las ciencras sociales. Pero en el Ecuador, también tenemos que

hacer conciencia, de que tan importante como obtener un título

cloctoral o tan irnportante como un PhD, es el técnico o tecnólogo. Una

de las cosas que propondremos próximamente a esta Asamblea Nacionai,

será el. fortalecimiento de la información técnica y tecnológica, que en el

Itcr-raclor liistóricamente ha estado mucho rnás asociacta. a la edtrcación

de

rrtelóia" pero q'-te elf este neot¡.tento dehernos procirrar una rliptul'a

ItL SEñOR PRbSIDENTb. Un minuto, señor Asárnbieísta. -----

EL .{SAi\,IBLEÍSTA ESPINOSA ANDRADE AUGUSTO' ...dar un salto,

un sa.itcr cualitativo y liga.r a los institutos técnicos y tecnoiógicos,

Lando adéfinitivamente a la educación superior, catalogando y denr:min

los títulos que ellos otorgan como d,e tercer nivel técnico o tecnológico,
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que es io que ccrresponde f io que hace prácticamente en todo el

mun,Cc,. Ct'eo qu.e en Jos próximos'meses tendremos lln debate muy

¡ico aireciedor del i'ol de la eclticación slrperior:, de la ciencia, la

tecnolcrgía y 1,a inriovacióri; y será un debate olle probablernente siente ias

bases de io que es ese tráns'i

conocimiento justa y solidaria. Apoyo completamen.te la rnoción

presentada por nuestra cornpa-ñera Doris Soliz. Muchas gracias, señor

Presidente. --------

BL SEñOR PRESIDtrNTA, Tiene la palabra el señor asarnbleísta Pedro

Curichun:bi. -- ---."--'--

EL ASAMBLEÍSTA CURICHUMBI YUPAI¡QUI PEDRO. Senor

Presidente, cli.stinguidas asa.mbleistas y queridos asambleístas:

Queremos ciecir que la Biblia afirrna que de la boca de Dios, nace la

ciencia. \' tcdas las' ecuatorianas y ecub.torianos en la era de la

información y del conocimiento debernos clatnar abundantes bendiciones

c1e la ciencia y de la tecnología" Y, en ese contexto, hoy día estamos

celebrando que el dieciséis de diciembre de mil novecierrtos setenta y

-uatro,ungoberrrantetomó1asabiadecisióndeemitir'decretoejecutivo

para que en nuestra nación funcione una universidad para la formación

Ce profesionales en ciencias sociales; y hoy estamos ratificando para que

exist¿r el fcrtalecimiento de la Flacso, en beneficio de las futuras

geaera-ciones..

t:¡i':

ASUME I,A DIRECCIÓN' DE T,A ,SESION L.A ASAMELEISTA VIVIANA

BONiI,I-A SALIIEDO, PRIMERA VICEPR,ESIDEN'IA DE Lft ASAMBLEA

ñ¿_CtO¡laL, CUAIIDO SON LAS DOCE HORAS CINCO MINLITCS
., :
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EL ASAMBLEÍSTA CURICHUMBI YUPANQUI PEDRO. ... De la misma

mane.ra, hoy esta¡nos celebrandg para estabiecer una nueva visión para

nu,qsi-r.'a pación, es decir, qr-le en el espíritu y en el alma de los

ecUatcrianrrs debemos sembrar, sot-¡re todo que etr nuevo rnotor de

des¡¡rrollo es la. innovaclón tecn';ií¡gica y, sobre todo, solo la iunovación

permitir'á. que el Ecuador, primero sea una pr:tencia eu la ciencia v etr 1a

tecnologíay h.lego para ser una potencia del mundo. Igualmente ctebemos

convencernos a ngsotros mi.srnos que la innovación tecnológica permite

a nosotros, sobre todo, cualificar el sistema educativo, prodUcir el

ccnocirnien.to, rnejorar La institucionaliclad del. Estado ecuatoriano,

impulsar sobre todo el emprendimiento ernpr:esarial, fortalecer el sistema

financier o y lainversión de nuestra nación. Pero por otra parte, impulsar

también todo 1o que es el sistema de exportaciones y, sobre todo, hoy en

el siglo XXI, nuestros jóvenes necesitatl colrro nltnca antes crear

oportunidádr?s para que puecian arnar con pasión 1o que es la innovación,

qire püeCaÁ am.at La creativi<lad y sobre todo el cultjvo rle lcs valores. Por

eso, hoy ¿ía entre totlas las asambieístas y los asarnbleístaS Ce esta

nación, deliemc,s' a.;tolizar a lá Comisión Permaneri¡e de Relacicnes

Intcl:¡ácionales para. que jr;¡1o con'la.s entidades y las instituciones del

trstado ecuatoriAno, pueria buscar, sí, puerla. buscar ntás tratados, más

a.lianzas especiahnénte pa.rá la" trarrsferenóia t-ecnoiógica con los paises

arnigcs colno Isiael, 'Iapón, Ccrea del Sur, Alemania, Estados Unidos,
'Cllipa y otias naciones', para que puedan venir ios profesores, los

científicos, los tecnólogos, qLre han optado el premio Nobei y que

pertenecen a diversas universidades, a laboratorios y empresas de

innovación y que ellos puedan venir a nuestra nacíón, a nuestras

universiclades, a nuestra politécnicas y qr,re pueclan transferir l.o que es

el conccimiénto tecnológi co, para que las mentes brillantes de las
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eó'.¡átoriarras y los ecuatorlanos pu.e,Carr recibir clases coll sus respectivos

tráductores, y sobre todo, que mañaná más'tarde, eilos puedan innovar,

pued,air crear y exportar, podrían ser meclicamentos, alimentos,

Vehículos. automotores, tanrbién aviones, barcos y otros dispositivos
':

móviles apurntados al mercado mundial. Y solamente cie esta rnanera

podrernos tener 1a libertad tecnológica, pero para ello debemos recordar

que la práctica cle otorgar becas a pocos ecuatorianos, para que

va.van a la.s gliversiclaCes extranjeras ¿t estucli.ar, no ha generaclo la

libertaC tecriclógica en nuesLra nación y es por ei.lo, hacer ltr inverso,

hoy Cebc;rnos contratar a- los rnejores científicos, a los inrrova.clores clei

ingnclo, f)ara que pu.ed.an ven.ir ai sqelo patrio y estar sobre tq{o

acorde al mundo global. Y por eso, queremos decir que hoy es el día

o^ue el Ecuadcr clebe tam.bién tomar una decisión, especialmente de

establecel políticas, sis'"emas y éstructúras 
. 
para la ciencia y la

tecnología. Creo que es vital y trascendente crear r-rn organismo, ei

Consejo de Ciencia y Tecnoiogía para el Ecuadór, porque las entidades

yi Ir., instituciones que actualmente funcionan se han alejado del

régimen de desa.rrollo, pero este consejo debería amparat y sustentar el

desarrollo rle nuestra n.ación y clefinitivamente, es vial entender

que estas instituciones vrgentes, sc ) Ilan necno su

tjachilleres d.e la l{epubiica corl sLls famosos exáirtenes rJe 'ingress

a las 'ltniversiclatles y, pior' otra parte, catalogar denigrantemerrre a

las ünii,ersid.r-duu dé' clase 8.,' b, c y cl y por eéo es imporiante
.

reéstnrcttlrer. Y pór ctr:á, quisiera clecir úlr" hoy es eL día para

prbclarnar la libertad'tecnológica clel Eciiador y sepultar las ma!-diciones

qt " sienrpre :nan calificaclg a. rluestra nación que sofnos

subclesarrollados, tercerrnunctistas y nos hañ hecho creer qu-e

estamos en vías, si en vías cle desarrollo, pero, sin embargo, es
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importante qu,e este d.ía. como politicos y como asarnbleístas tom.elnos

la. sabia: cecisión d.e abrir las .puertas. de nu.estras universidades y

de .pc.titécnicas, de par en. páf, pal'a que la gente .que' ama el

conocimiento pueda ingresar y en un futuro próximo, puedan ser los

rnejores sabios, los mejores científicos, los mejores tecnólogos,

ciefinitiva.rrtente, pero ellos: tendrán que ser tnejores que nuestro

sabio L.edro Vicente Maldonado, mejores que el polifacético Eugenio

Espejo, mejor que Thorrras Ed.iscln, mejor que Albert Einste;n, Bill

Gates, Sr-eve ,Jobs y otros que han revolucionado al r¿undo y, por ello,

quicro decir en este día, qlle todo esto sí eS ptlsible, porque

Salgmón atirrna que pa.ra'Io que totlo se hace Ltajo el cielc' existe un

tiernpo, .-ln tiempo para plantar y un tiernpo para cosechar' Sefioras y

LA SEñORA PRESIDENI'A. Gracias, señor Asambleísta. Tierte la palabr:a

bl asarnbleísta Fatb Gavílánez.

EL ASAX4BLEÍSTA GAVILÁNEZ CAMACI-IO FAFO. M''rch.as grácias,

compañera presiclenta. Compañeros asambleístas un saludo cordíal'

rnente, ha srdo muy alrpllo eI ln

compañera presidenta de la Comisión, cornpañera Doris S,rlis, mediante
..'Lrun trabra¡o oe oráiogo, un. tiabalo en clonde ha habicto'un rliálcgo objetivo

entre todos ios integrantes cle'la Conlisión, Pof lo cua-l reflela que el

ir,fórme lia siclo aprokieido''¡r 1:reserrta,lo al Pieno, por unaÍrirriciad'

Quisíera, sirnplemente ponei dos elenr.érii.os inás, lo iua.l se trató en La

Comisión J, es impcjrtante decirlo. La apertura, reconociendó lógicarúente

ese trabajo de investigación cle la Flacso, que investigaciorr es lo que hace

falta al E)cuaclor e irrvestigación es lo que hace faltaa países que estamos
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en camirro clé desarrollo. Hernos'pedido que se diversifique las becas,

corrccienciO de nu.estia cliferencia y nuestra riqueza cultl-tral, que

-. -..--::tairrbién exister.n becas para los corr:.pañeros'inclígenas, Qüt tam.bién

e:iista $eca-s para los compañeros mohtuvios, también. exisi.a becas

pe.r¿r tod.os los compañeros eci-ratorianos y nluch.as veces Se lirnité

y m..ichas veces se exime de unos requisitos qLle no 1o tiene pcr a o

b circunstai:cias. Ante aqueli.o ha habioo mucha apertura y hagcl ttn

i1¿In¿rjo al pais, hago.urr llamado a los conrpañeros inclígenas de la

Sierra centro, Ce la Amazonia, de mi querida bella Bolívar que' por

iav'or, están abiertas la puertas cle la Flacso para entrar en un

pos.fgrad.o, para entrar en una maestría, en un doctorade. El etro

punto que quería también tocar, compañera Presidenta, hurbo la

apertura de la Flacso para apoyar y asesorar ante el pedido nuestro

y asesorar a r.o,Ías ia universidades que aún Se encuentran en proceso

d,e r"e'r:aLegorizaci.ón y'1o hablc por rrii provincia, la lJniversidad Estatal

cle Bolívar. Qu-ericlos di-,cen*'es,' 'queridas aut.oriclades de ias

uni'¡ersiiacles riei país, que me están escuchando,'está- abierta .la
:Flacsci,'pára pocler asesorár -¡ pocler c:ontribuir'en la recategotizacíón'

E)n ir-incióri ,le acjue,lio que no se hable simplemenie de un sisterna

sistémico, porque 'coirro todos conocemos el área de investigación, el

área clei conoóimiento abarca muchgs escenarios Y, scbre todo,

br¡sca crear nuevos desarrollos en conocirrriento. En función cle

estos dos pirntos, compañera Presidenta, y sabiendo que ha

cunrptrirlo todos los parárnetros legales, agradecer siempre el trabajo

de la Comisión, cle todo el equipo, tanto de asambleista.s corno del

equipo asesor: y la mLly l¡uena dirigencia de la compañera

Presirlent.a tle la comisiÓil. Le agradezco, séñora lrresirjenta' Muchas
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gfaClas' r----' -'----

'

LA SEÑORA,PRESIDENTA. No hay más intervenciones, señora

Secretaria, por favor, sírvase tornar votación Cel informe.------*--

LA SEÑORA SECRETARIA. EnseguiCa, señora Presidenta. Señoras

y señores asarnbieístas, por favor sÍrvause regist-rar la asis.cencia

en su ct',ruJ electrónica. De existir aig-tna noved.acl, por favor,

jnfcrrrnar a esta Secretaria. Gracias. Ciertto veinti.dós asarnbleístas,

presentes en la saLa, señora Presidenta, Se pone en. consideracjón

del Pieno .Je la. Asa-rnblea Nacionat, la aprobación ciel AcutercÍo entre la

Repribiica del Ecuaclor y ia. Fac'ult4d. Latinoamei'icana de Ciencias

tsociales, sobre la Sede Académica Ectiador. Señoras y señores

asambleíStas, por favor consignen Sl-l voto. Señor operador, presente

los re suitadcs. Ciento veinticlós afirmativos, cero negativos, cero

blancos, cero abstenciones. Ha sido aprobado el Acuerdo entre la

Reirúbl.ica clel Ecuador y la Fácultad Latinoamericana de Ciencias

So.i"l"", sobre l.a Sed.e Acad"émica Ecuad.or, señora Presidenla, d-e

manera üfi.árllrlie ----.-------

t.A SEI¡ORA PRIiSiDENTA. Gracias, señorá Se.crei,aria.. Se clausura esta

sesii:u. Se'suspende ia sesióñ, por'favor

LA SEñOPA SECRETARIA. Tomaclo nota, señora Presidenta. -------------

VII

La señóra Presidenta suspende la sesión cuando son las'doce holas
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